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Art. 4" — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se ^endrán^^or ^auténtícasj vun^jeieinp^ar^de,;,cada ^agdegeUaSj se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de'^Iás'-‘-Cámarás* ‘Eegis'latiVasfiyJtbdals rásoficiñas‘'judigiáléV|9 administrativas! de 

-i.,: .ititóct» c.'Ma'* rPf<5^iñ'cia.1 (‘Ley 800’, origihál ‘:N‘?-':2'04 de'Agosto0! 4' dé T908). “ T 9‘

u 3,b ^^T^É’ITLAxSYaWÉH'3WTrÉsf ’• Pd«V

£
-í!¡ ir-rt;-1 v1 • b aof^qn’ ab ioiD r-.-;-i-

Decreto N? 11.192 de Abril 16 de 1946. .a-

,Ari. I9 — Deroga a partir'-de lai-fedhai' él ' Decretó 
4034 Ddel 31 ~de Julio dé T944. -■ - i

Art. 29 -^—-Modifica: pareiáliñéñté; entre^ótros^ártícü^ 
los, los Nos. 99, 1 39 y I 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de" 
Julio de 1944. ’< ' ' •'•■■•■'••": - " '' ■'

Art. 99 -^-SUSCRIPCIONES:' Eh¡ BOLETIN ©F1CIAL 
sé) envía directamente por correo á'cualquier punto-de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción» se coprátra:
$- <-ÓLbO r 

.0.20

& 
N<?

Ü

Número del. día . .■
. - " atrasado dentro del

\de.-niás,rde
1 añó i.,--, 
de más de

Suscripción1 merisuai'-’ . i f: .'.
• trimestral ; . . ., 

semestral .. .
■ • • - anual' '. .

mes .....
1 .mes hasta.

0.50 •
1 año;

'2
•6

12
25

30 :
50-
7d r

Art. 109------ Todas- -las • suscripciones • darán • comienza \
invariablemente el 1? del mes- siguiente ‘ al pago‘ de la \ 
suscripción. ' ••• ••"’ 1 .•

V ......................................................................... ;......... .......
Art. 1 l^.^-b-rLas .suscripciones deben renovarse-dentro 

delfines de su vencimiento: • • •-.....................
8 ¿ ,’-F Ubí- -<3f. 5t*r¿  ->■’
6 Art. 139 — Las tarifas- deF BOLETIN OFICIAL 

ajustarán a la siguiente escala; __

jk '->h u .-^nibo-r -r v'í-.-. TqA -.................................Ujr-.
■;:a) 'Pbfkcgdá-^ublícacíónT jbor centímetro, „ considerándose

• "'v'élnti’ciflc'<?~’‘('25') ’p’álábras'como un centímetro,. se. co- 
brará^UÑ PESO- VEINTICINCO GEÑTAVÓS. m|n.

“ - ’-($■ T.:25').■■■■" '
.............................

, b) Los balancés’ ü'otras publicaciones en que lá-distribu
ción del av'isó' no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado-'y por 

& columna. . .í . ¿v
-, ■> i ■ : • ■ ■; ¡ r- » ... “ " ' " c.m»

" c) .LjpSj. balances; de Sociedades Anónimas, que se publi
quen1 en el BÓÜETIÑ OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicionalfijo; 
r.wK-íH .amoKwa ,i>a on^aniK-: r'^

1 9 Si ocupa-m.enos -de-.‘/4 PaS-! -r -‘-,
’ 29 ’De más de J4-. Y, hasta Vi pág.

s9 t.; ” 1 ”
49 " ” una página, se-cobrará en la .:

.proporción- correspondiente3t-!J7

20

Todas--las - suscripciones • darán -comienza • '

■ n

d'J PUBLICACIONES 'A TERMINÓ. En " las ^pufílicacio-
■ rifes-a'termino qué' tengan que insertarse por i o mas 

días y cuya composición sea . corrida, regirá laL.siguien~ 
‘ te tarifa': . '

, AVlSpSyGEÑERALES’. (cuyo texto no
....150 .palabras) i 

Dürañté^ydías11® I 0; — eíced. palabras
° Uásta,'’ 5' días $ 1.2 .^—

.s ’:? T il.—, ••
” 2o y ••

V 20 ”, ",25,..^-'. " - ”■
T." ■
1 Por mayor término '$ 40.— exced. pa

labras

sea

$

m'áyor de

,|6^.io.1c|tt.

0y12 •• 
,ícQ> 15- ”
0.20 ” 

£^25 *’ 
;. 0i 30' ”

0.35 *’

Mr%25c2%25bb:f.fi
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- TARIFAS ESPECIALES'] #
' ] , /A3A Af ] í vi

kkKil*____&L0 ¿Edictos HeaMiriásT^xo^exto no '-séá~ mai^Sr-Me 500'
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de. 5 días hasta 3_!-000-¿A 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un rJ&aíggS 

ÍS*̂  
í’®¿'

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa 
Hasta 

20 días
■SaHta'ftJ

30 díao

,<Af ' ■'■A; ¡:j \ " 'A *
.'\\i ) posesión i j tféíntáiyal, !. Deslindé, ímensutra 
r.--/', 'íamojona^diUit'o, concurso \üvil, .por. 30‘.días J j,

^' Hrasfa^ÓÓ jíalabrás ...“..... FT.'.... •,$
El excedente a ^0.20 la palabra.

Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras....................................;.................
El excedente a $ 0. I 0 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

10.

Hasta
O 10 días

p—De inmuebles, fincas' 
y terrenoZhasta TIO r‘] i-. 
centím etrps fe) Lt~
4 cmts. sub-sig. ... “ 4, —- " 8

ct.3i o.K £aa@a9®íhasta I Oteen-1.
bx^híoiT iii. hu liiuoneh -<\i i

?9 — Muebles, útiles de t?a- 
ííonAff^^&tfoWa^’i-O

4 ctms. sub-sig. ... t; 2.--Bt3p(^JTOaSs8;v—Á , 
O • ;

h) (Edictos súcs&ortosj ¡por 30 :Íí,as<h^8i.a,j¿5J)juífí'SlH ’¿ AtOHai 
Palak*a® • ■ :■■: ■•......  OL

l)a.>e¿Cfeábhi¿U-^0.20 3Rnso Y SAt^Arn

De, 2 á 5
Hasta 10

días s

40. ?i d
Por Mayor termino

2. — el cent, y por columna.
2,50 ”

U 4 ” .U.50 ’\ ;”í 7 ” " -.

¿ 50 ” " "

-ROJD.3HW

ÁJüS .M WA'JI. .v¿

* iL 
g 2 -y 3

íiV

SU OP.M3 i
■’ 20.— ” 35.— 
” 6.— " 10.-- .

Art’15* — Cada Ipüfiíicación por el térm!m‘ó legal |1bo«
1<2 b're DE FABRlCA^lp'Sgárá íl'aPsúmáí®st‘$ 20 e—«

en los siguientes casos: | aaiíííAH 8Xí»'í BOJ |

■«iJ^=i-==-So!icitudé3defegjst:ro..;.-de,ampl!acion,;-..de,no,tificacrc-- 
nn/trt" >.■. Fj OldAaavV ¿sai Uu^sLsfj fhg.sfj.d_e’ sustitución y rae renuncia desuna .marca.. .Ademas 
.se, cobrará «na tarifa «suplementaria de- $ 1..00 porfcentí- 

KMÍAWaaOá? . s efe Luer.-a t»n fiMSuatn'auq A. metro .y por columna, i, . ' •
UOUJ .Ca -iaíaoy. | iJADr<) l-.lTAlC'r > 
J jjTUíaitAEi.ií^áirSSSiliiósj balances dé las Municipalidades de 
JUiltoO J'a2dá.I categoría? gozarán dé uha%;omfickcío^~:*del  30 
ae,80^.. Ia. 

aaiAQ .W HAÚl «& «iyra ' “ .....

.aíjióií i í ti >'

.-•.-útUtí > I

PAGINAS

..u,. -j.., ,, rhí-.- . ¡> iríri.M• t»-. .•n. v ¡er-jobcpiurt lo-X n?'.tEa?2 s« • i/sLJl’K.» W i 3uOd k
-? ©ECBETdS ‘■DÉL WUSTERLÓ t)É GOBIERNO, JÜSTKM, E/INSSTnüCCIÓN.PDBLtóA^i, ir,, ¡i ar.i 

fr,/78S8',dfelTEiteró 21 de ‘1948 —jÁjjrueba*  1^ jOrjdengnjag^ip9gitivccrpu¡e-rhP4'¿? ^S‘5 Mypjsfe<Slk<^Pc^.íde Apolinariq. Sa-.
] ---------------- --------------- ,.,z.^.^.-.-.=.-.r...^-.^.-.:.=-.l.-..^„.....-.^.-.'...¿....w.=.a. . .,^:...t^i.r..-....,...;-.^.

7§§9 ' " " " " — Aprueba el Presupuesto;, de ..gastos;, yrcálculo;; de recursos de la Municipalidad de Las La-
» ui u¿i i/ ■ jitas \Anta),_ ... ... , v.,, ............................ ............ .......... ................ ....... .........

r^'",'"d“7g6(J'^’'"‘ .T*-**?;  Aprueba la modificación del art.l;42 de la Ordenanza Gral. de Impuestos de la Municipali-
saohnA^tenoo .otlv.mi.r. r ^ByAntonio.^e Jijs ^gbrés, ...'..................................sb SL -fedA *F. 1L Xu tó^sí

flu" omoo-i^HW KííceWW.-fi9nfSdida al señor Jefe de. División de Personal..........................;. ...
(SPíV^’H^d'O Q'//',';rT '^p!lu'®bc!jlf9'rFst:jític-iórf’iS-9í 8 dictada po^lgQZünicipgljdgd^eügarlgggb ® . ^.yosaU •>«•••’4 4"- ^-Á-u'eba- planilla ^e^hcjrag jex Iras (trabajadas por personal de la- •jSepr(etgrí|aLll®jal.!.(:le j Ja 

Gobernación, ...............  ¡..................................   • •
-B«M»a3§6§íí"áup’ a» ''ti-eiSoiókiHílíí4- Liq.uidáaaínan.iWtiáa á faYg^jde^ur^.ggpnjej,^ RpJipíejjfg&íjgopqeptbtdéi.-J'Bono -p „\;
-isq SB ,£bmo-. nóioiEt.qino-.- 9ldet5Maternidad'ó: lab. ncr,.. j • í• f • CMF- ’/t o.istavid -h»b- '’v !• ¿ -i -
iuq Y^áSíiAilihJ oiAa.’ílnái —¡vi-, . . . - ,

r lt 7868 " " ” " " —Da por terminadas las funciones!de •-*&■
»ifcfaig se 9tfp .GtSfiíindnA d^slgiiá;/r,'&m¿:a'¿8hte5z1 ., ... . o-ííiéjq AÍh niv*r-:  5
zb JADHO Zi 1 3JO4 ( na flSüp I nóhqh^ d cpsq oi^-.-q o í (,vM!

L^nctíoibs Gfíjsisb If? sh/3 ?u»pj éjjíthJ bi j
DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZASJ .Y OBRAS PUBLICAS: o .. ].r „ ' ..i „.o.-. _. «7QO& j r- onj m-K'ñfji K-/« *1  Sj3It5WOV Sfi - X Bu1ííAi«-- --’-M 3».. t7838 de-Enero'20-^de 1948^—^(A; M?) Aufonza .un^gasto para adquisición* ae nafta, .......................................k......... .  •

Z- ‘^^Aprúeb'a q la.^resáívíci©^/N^a 8 dictada ^VorOel H? Consejo • de •Administración ‘GeliéYar HdeJi^fi’XÍ-
** .... J í *’Agualde Salta,. .......... ....... j .. ,QK.. .... ?.. . w 5

7844 " «s! rts sranduo-ie ^:«L-iqáid!éf,'úna partida paramal ender los gastos del se“^§Iióí d'éUíi j-é&biñple’qcloj ................... -.
7845ehssíb3üq"oi"'Oii 'uotiSprUrFóga el plazo para-la re novación Glé. fiarcas y señales-de ganado, V-*Í4. .........................

■ 1(U, Dirección.Gral. 3e Inmueble . I.áb. vMfe ,?K.....................

<). cáa oTtoq
-rfciugi&o/jl ¿ligtí.T ,ui,M mrt„bW cy; j¿-vqrra. ■ uv.ku v. , m; ,t>, , ,••_••,...........

'oy:a — Liquida una Part.15^jg| grvo r de la Dirección de AgncuHura y Ganadería,j.parc  ̂gago
aguinaldo a obreros, ...... .-.... ................. '...’............. '............................<. ...............
A^pfd*.í&i?ránu!?ciarq>réá¿ntada per un empleado de lá División Industrial de.la *Cárcel -Pe
nitenciaría: ySs-üsperidb 'apotra..............".,

tfmk-Ln bjqide^ rjv , .. ---------
44 ' ,t— Liquida, una partida. a favor de -una Empresa Constructora, por pago de trabajos .ejecuta
,, ,, dós ' ei^-¿1 harria OÉrero',.........I........................................     ' y
'• '■ " " • ■ ~ M-) Adjudica la provisióp def/jopn;j.j slecheocon, cjgstirS ^¿g¿^mjnistrgcióh -Pror k

vlnciaj,^ ,(i-... .................I....................................   :r;írrá-iin-i.-n7Ív •:•>« ~-b a?- jal í#>
", " " ,,— D'esest'imq, el.jpecji'do de derogación del decreto N.o 6604 del 31|10[947, ............s......... . . .' g •
" " " —Designó' personal Jp&ra la-Administración Gral.sjde’nÁguds*?de'íSal{gJ? ...<;4¡-¿--u-.-r-s-X ,-rr,-¿íA 8 • 

-soi .tnv'se’s ■•“.». Oí - J .•cih.ití u>w>i to » . ■ A •h-•*-- -■ - .,... . ,
.... .. .... ...'.. EOTÓfef -F ’ ■ !??£-W7hi:5:r.‘I4.MO-Wlju

.A

4
4
4

S

------ -------------- -.............. ¡ &b■ í I ■ Ist? oísieoíd -1-eb- ! • ¿ -t ► , ■•0*  .5 i
.<4. M.)-JLíquiéla ..xtaÉd-partida a favor de un agente de Policía por concepto de "Bonbi.':¡ ^r, oííu(
de Maternidad", .,.u:íí>.-¡ ... f®... .................................... ..................... .......................... . 5

— Va por terminadas las

roq saieJistiti; s:ip —t.
< Industrias, ..........,l«l)Ü3„b5>0 Jl< > >

aguinaldo a obreros, 
rsn disá'i d’vir¿9«

5

por jun empleado de la Dirección Gral. de.s.Comercio¿é Wj.’

Qí?,'¿¡' ■•■■’■ ■' ■ ■.■;y;’.’.■ ’ ■ ’iiíist.:•?<)’• • • ■ ■
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— Designa personal para la Administración Gral. de Aguas de Salta, .. ...................... ...
— Designa personal para la Dirección Gral. de Comercio é Industrias...............................
— Autoriza un gasto para pago de factura, .............................................................................

■■—'Fija' precto para-la vehtá d'e 'los' suplementos 'de-‘automotores ‘para ‘el’año -49485°?’!

,8..
0 _

c9-

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
IT’ 479 de Enero 19 de 1948 — Desestima la apelación interpuesta por una razón social,

EDICTOS SUCESORIOS
N9
N9
N’
N9
N’
N’
N9
N9

JN’
-N9
N9

■N9
N9
N9
N’
N9
.NA

1Ñ9
N“-

,N?
' N’

. N9
N9
N9

doña Emilia' Borja y 'otro,'.'.....;;.';.'. 
doña'Francisca ■Müratoré”de Di' Prieto, 
Antonio J. Dalalg;''.'. .í . .
don Alejandró "Díáz,
don Lúeas- Evangelista ‘.Lopéz,............

— De
— De
—De ■ don Manuel Cefverd, .. ............. .
-d ¡De don Mariano Vázquez-,
- De 'doña Sara Herédiá 'dé Cáffbhi, .
- De don'” Pedro’ Morales y bftos, ¿...
- Dé - don Juan. Mácchl, .»......................

— .De.don José Román, ........................

3422 — De don Guillermo Tapia y otra, ... 
3412 — De doña Julia Torres de Quiroga, .. 
3409 _de don Victo o Víctor Ivona..............
339*6  — De 
3394' — De 
3392 — De
3391
3386
3374
'3373
3372 •-
33711 -
3370'1-
3369 -•
3360 — De don Vicente. Yánez............................................ ....

3359 — De ’dbn1 l^alifúd ’Nallar, ............................................. .V;
doña Clementina- Chiliguay, .................. 1 ? .
don Juan.Esteban, ............ ■>•.. ................................ .
doña .Agustina Vázquez, de Corimayo y otros,, 
doña Manuela Gallardo de Gutiérrez, .. .vi..,..,;-r 
don Vicente Lanoza y,Segundo Lanoza,

u 3344.— De.
'' 3343 —.De.
'-,3341- — De
' 3340,— De
> 3335 —De
’ 3331__ De, doña, Julia.iGalarza de Pacheco.....................
! 332á~-U De" doña' María*  Gallegos, .............,......................

3'327 — testamentario de don Pedro. Moreno Calbache,
-t.

3 H

9

' 0 "
-9 íto.:

*9 edió^ 
' " "TÓ

. 10-
■ • c.10 -

10 -
,. ! ib' •

10
10
10

1-1 ios»2'
s Iflí <

-. -ifl; - 
. HJ V

'. ‘ -■■"■I-i - * *

.. •• ■••• •-1F
. j.l'-’-

•anedcD ft» ‘U
11

POSESION TREINTAÑAL:^ I' - . -di -..
Deducido por León, Rodríguez, sobre,.un ipmueble ubicado en,-el P’epartgmenio''de jS.gn. Carlps,
Deducido por Casiano Hipólito Cardozq,-. sobre,un inmueble-,.ubicado!-.en. San-..Carlos,,
Deducido por "doña Therese Blossl Honenadlude rBarrington-’ Purser,- sobre;-, un- inmueble ubjeado. 'en,;. eL-Departa- ... 
mentó de La' Candelaria, ............... ■...•••:...........;;■ -< • e« • .?•. ■ .> >■
Deducida por dona’*E^tÜér 7Arqm"áyp- de-Robles sebre.¡ varios,■inmuebles> ubicados, en Cachi, , ;.,,3.-.
Deducida por’doña Péfróná Luna sobre-un lote de. terreno"-situado.--en. el., pueblo?, de? .-San Carlos;
Deducida por “don José Yazlle sobre un terreno con-,.e.dificgción-fde.madera situado; en el..pueblo, de-.Qrán,--.... •»..
Deducida por’íüis Beñidó, Frdncisco Tirado y otros sobre un inmueble ubicado en. Metan,-. ,.,T.¿

N»

bf9‘:"3425'—
N9 3424 —
N9 3368 —

N9 3358 —
N9 3352 —
N9 3351 —
N'9’ -3333 —'

‘ 'f. ’

DESLINDE;
N9 3426 —
N9 3411 —
N? 3350.^-

‘Tr:

: • 11 I.'-

H-CÍU2 -r
12. g

3.Í2-A
- ;.. 12 tI¿
.... . -12- .

I4ENSÍÍBÁ Y. ÁMbjÓNAMÍÉÑTO:, ’ ? ' ’< . ■ ■ ■ '
Solicitado por Lídoro Aguilera, de un inmueble, ubicado, en el Departamento de Rosario de-ltí'Ffóflie'fair i 
Dé un inmueble ubicado en el Departamento de La Viña,-solicitado- por .Benjamín Cliávez ,y..qtrps,,.. ..f, (
Solicitada por ..don Oscfar Larrán Sierra, sobre - el inmueble denominado, "Ramaditas" o "Tunalilo"’ ■D.é'partdníén-'' 
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Decretó N? 7858-G.). ..................................................
Salta, enero 21 de 1948
Expediente N.o 7799|47. . . ...
Vistes el presente expediente en . pl que la 

Municipalidad de Apolinario Saravia, eleva a 
consideración .y aprobación del Poder. Ejecu- 

. tivo Ja Ordenanza Impositiva que ha de regir 
en dicha Comunq, durante, e.l, pre.se.nte . año; y. 
.atentó; lo dictaminado por el .señor Fiscal de 
Gobierno con fecha 16 del corriente,

II El Gobernador de
’ 11

ir? Provincia ■

..«MUNICIPALIDAD. DE. LAS. LAUTAS (Anta-)-, que?Decreto N; 786ÍÍ-’G.'

.. .correrá, fojas. 7. .y 8-de, .estos .obrados,, para.el j «<■>>•<■« »nAmr:21--. 
.Ejercicio. Económico. .1947...... ,. ...

.Art. .2' — .Con copla, .auientigadq d.el pre
sente, decreto, remítase . en.,devolución. a la .Mu_ 
nicipalidad de Las Lajitas, el expediente N.O

.8911 ¡46, • a los. .efectos, «cansiguieniteg,............
. .Art. 3'.-
tese. en .el .Registra .Oficial, y .archívese. j

........\ ■ /lücio Á.; cornejo/ |

Jislió Díaz Vfflalba
Es copia:

' .Salta, pneron21-.dec 1948 r,. - '.-I-
.«Expediente r.N,,o '^1062148.: t ■ • ■ t - • ';■•<. . .

Visto el; ¡presente ^expediente ..en el qúe =!el 
señor. Jefe.,¡d,e_,Vía .División,-de ¡Jlersonál,.' don 
§.e@iq; Izr;as.t?.píf, ,'so!icitg prorroga de. licencia 
por.- elt, término. ¡dé; 1-9,-‘días;;, y. atento Ips' -razo-

.Comuniqúese,. publíquese, . insér nes que {undqrp.entqnu.lg. citqdg-.solicitud,

.corto \A. N. Villada
•Oficial-Mayor (oficial-5’)- -de Gobierno; -Justicia1'
......... ........... e- Instrucción- -Pública: • ■ •

.sriopatr-D a•Decretó' N-' 7860-G. "
Salta, enero 21 de 1948 
Expediente N.o 5092|48.

S'bVfetb-'-e'sté-'réxpqdientec-’en ‘-'él’* qué' id.-MúúTcic' 
l‘paíidad'^dé ‘-.Sah’r,:ÁntbriIÓ"dé "Ids ‘-'Cobres',- eléVa 
a -t coñsidéraSión '-‘ápróbacidhP %el‘^Pod'éFú‘Ejé’-
■cutivo la ■ modificación--del art-, 142-de-la Or- 
déhbtiíit- GéríefüL ^eMíSpuéstosp ?®fáífiit®- Id’’ :*ti 

Arí$2’ — Remítase el expedienté'• N%o '• 779tíf47;] dictaminado ’por ' él- señor’ -Fiscal-- de^GSbieráó'' 
con-'copia autenticada dei‘'-prfeéiite‘'Jáécíétó! d'j córi' fécha‘''l:& ilel-imé^eñ- 'curso';'' - c.-wo' »«-• ~ 
1« Mí 1 t. í v^nl í ñ rvUírKrri,-, . ríl,i rT--lAc .1S1 .id O J .llí-i lii- id- jLltO C‘hl»bÍi - V-

El Gobernado:: de l'a Provincia
DECRETA:

’l1 ^Art:' T’ — ‘Aóruébifse*" ’ tó* 7-rifódifictrí'Óri ‘del df- 
•’,ticülo-,'-142-:de> ld;;ORDEWANZÁ ‘ GENERAL '‘DES 
í IMPUESTO bDÉ f::LA" ^MÜÍli&IPALnSAD^&E 'S'ÁÑ5 
• ■ ANTONIO- -DE LOS • COBRES; - que' dice; ............

BRES; que dte§V’° a’‘ s'dw 1*  
“Art. 142. — Los comerciantes que contra

vinieren lo dispuesto en el articulo 140 de la1

D E C R E T A

ORDENANZA IMPO- 
en la MUNIGÍPAL-L

Art. 1’ — Apruébase la 
SiTIVÁ que ha de -regir 
DADÍfoE APOLINARIO SARAVIA, durante , el- 
corriente año, y ■qúe--íEó7r¿^dé!''’fój'dá';-''P-a S'-y' 
las mo&ificgciones de fojas 7, del expediente • 
de numeración y año arriba citado. c J-

la Municipalidad -de Apolinario -Saravia1,Vg-íJós r 
efectos consiguientes. <

Art. 3" — Comuniqúese, publíquese, insér- i 
teseSón fel Registro Oficial ,yt, archívese.

61 LUCIO A. •CÓRNEIP'’ ’ ? 
“j&íio'‘Díaz ^iñatóa J

Es^ copia:
Á. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
, . e Instrucción Pública tt .......... . ........

Decreto N- 7859-G.
Saña,1'enero 21 de 1948
Endiente N.ó '891T|46:1' "
Visto este expedientó," pc!r ' él' Qtié ' la''Mtñii'-' 

cipalidad de Las bajitas (Anta), eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo el 
Presupuesto de Gastos-' y Calculó: de -Recursos■ 
queóha regido en la-citada Comuna durante-el 
año 1947,-. atento los informes emitidos por el 
Consejó Gral. de Educación y la Dirección Pro
vincial de Sanidad y lo dictaminado, por el 

. señor Fiscal de ' Gobierno*''¿ón'  fecha 11»' dél. 
ef ......................................................so:.meg en curso,

El<Jí
i:i'4-<t>iÍTU>S aenqr.-Ciiúi r 

Gobernador de l'a Provincia.
si, uiq‘1 fe n- .-wil

DECRETA:

Art. 1’
G^TOS

El Gobernador "dé la,Próvinciá ‘
/ ¡D E C 41..E. T ,Á.f -

AH1‘'1?‘—L-'Prorrógale por él témíino'‘dé diez 
-(10)- días, la'1li'cencia'Jtóhcédida al' señor Jefe 
■■efe -Dlvisióh' Pérs'oriál;'dón SERGIO‘IZRÁSTZOFF, 
■’Sort -árílérioridad al-' día • 12: del corriente y con 
%&&* ,íle¥süéid8:•—-'t' - '--y ’

á "^IXJCÍCÍ A^CÓRNEÍOÍ
■ ¿* ‘5."'juíió Díaz Villaíba. ’ .

^“‘És copia: ““ ■' ”

A. N. Villada. f r w 
Oficial Mayor (oficiarde,Gobierno, Justicia 

Instrucción "Pública.' J

PecreJo.Nj.YBGá-.G., ... _ ,¡- ; ,
, .S.gitq,. .eidero 2-í .de..1948.. . • .... ■

.j. Expediente.. .N-p, ,¿51.66|948,. . : ,
VVisjp e^te. ...exp^dient^ . en. el-que ]p..Muni- 
cipalidcd de Tartagal,’ eleva a consideración, 
y aprobación .del Poder Ejecutivo Iq.Resolución 
NÍo'l8J‘i.kdictad&"con' íéch&'^lé'dér/més^én ciirso, 

’y atentó To ' dispuesto en l’á misma,.

•.au,.! EI-.:.Góbexnador derla: Provincia »' ¡ -
............................. D E C R É'-T A :-' 
¡ :rx -:.I.............................- <hnj.- L-A - A."-" ¿

Art. 1? — Apruébase la Resolución N.o 8;
■ dictada por la MUNICIPALIDAD DE-.TAF^TA- 

---------- ------ . ¡gal, con fecha 16-del .més-én curso?7®b Ja *qu,e  
presente.-Ordenanza-,. .serán-penados .con mul--¡ se dispone'liqüidar a!'favor de la Caja de‘ju-. 
ias desde $ 5.— (Cinco pesos) hasta $ 100. | bilaciones y Pensiones de la. Provincia,, lg,su-
(Cien pesos moneda nacional) y con iguales í gg importé-'correspondiente a

... multas serán penados—,-Iqs. com,ercignjesj que , j^s, aportes-.-r'stenidos al-personal en $el'pério- 
... abrieren, sus, puertas , los días Domingos p fe- ! ¿0 L¿0'mpreñdido -entre 'él mes -áe. noviembre 'de .

1946-y el 31 de 'diciembre • dé''1947; cómo”así 
también liquidar a- favor de dicha Caja la 
suma dacS1.8.í3T4-.-90LÁéri'5cóhcép'tó> dedaportes 
.patronales! Idel *9%i--y  .2%-.'¡.adicional 'previstos 
por la L.é.y-.N.0-.-774 en 'su artículo 17 incisos 
9 y JO. ■. it, . .... .

Art. :2.q — Comuniqúese/Publiqúesej insér- 
lése-en’'erRegistró Oficial y archívese., , “ 
■ í,' .V i. >i - LUCI0.! A. C.QRNEJG ~
•r.ü -i i-¡“..;»c-:: ñ<j?íHp.uPfeaJ^SDaKl® -i:

riados.,. .que , .por .e-xprésg ^disposición municipal 
no sean exceptuados."

Art. 2*  — Remítase el .expediente .N.o 5092(43 
con, copia, autenticada de este decreto, a ,1.aL ¡‘nn.i r>->.»}t «L no¡->--.-: o-. ’
Comisión Municipal de San Antonio de los Co
bres,’ a los’ efectos consiguientes.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -eLfRegistro' QücigL-y-¡archívese. ,- •: :: e

„ ,..lO 'JuÉp..¡'Píaz.,ViJlal|>a ,Acm.

— Apruéíbase el PRESUPUESTO DE 
Y CALCULOS DE RECURSOS DE LA

r.oo o-.
Es copia:

j;»’n
Oficial Mtnyor°(¡5ficÍál i-5’J>-’de1'G’óBiéfnó’,‘JJ&xicid-' 

e Instrucción Pública.

Es copia: rbb'M ’’ .’ . '

-■'Oficial*  Mayor ’ (oflcfaT '5í)’1c!ét Gobierno,'' Justicia 
©5¿ns trucción jjj^liccc .< yAM Ya
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. Decreto ,N; 78S4-G. ■
Salta,, enero 21 de 1948 
Expediente N.o 15069(948.
.Visto este expediente-en. el que la Secreta

ría General. dé la Gobernación,' solicita liqui
dación: de. la planilla, correspondiente a horas] 
extras Jjqbgjgdgs ;por ’el. personal de servicio ( 
de la misma, durante el mes de .mayo del 
año ppdo.; y atento lo informado por Conta
duría. General, - • -i

'El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA-:,
Art. I5 — Apruébase la planilla, correspon

diente a horas extras trabajadas por el perso
nal de. servicio de la. Secretaría .General, de, la 
Gobernación; durante ’el mes de mayo del año 
ppdo., corriente, dé fs. 4 a 6 de. -estos obrados; 
debiendo el .importe respectivo, imputarse al 
Anexo B’ Inciso VIII Item Unico Partida 1 dé 
la Ley de Presupuesto en vigencia para el ejer 
cicio>.1.947, con carácter provisorio, hasta tan
to la misma sea ampliada. , .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en -el Registró Oficial’ y archívese.

. LUCIO A.; CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

... 1 r Juan .D.ates. .
’ J,ósé/T. Sola Tormo

Es copia.: ’’ ■ •
Á. N/ ViÍl¿áa^ ' , .

. Oficial ‘Maypr (oficial 5’). de’ Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto 7865TG. . .
■ Salta, enero 21 de 1948

Expediente N.o 1816147..,.
Visto" el presente expediente en el que el 

Agente1 de-Cam paña, don Primitivo Guzmán, so 
■ licita’'liquidación y "pago del "Bono de Ma-*  
ternidad", conforme lo dispone el artículo 8.o' 
de la L’ey N.o 783; y atento que el recurrente 
ha llenado los requisitos exigidos' por la., pre
citada*'  Ley;

Por
duría

ello y atento lo informado por Conia- 
General,

El Gobernador de !a Provincia 
en Acuerdo d8 Ministros

DECRETA;

?.—r Liquídese por Contaduría GeneralArt. 1? — Liquídese por Contaduría General 
g favor del Agente de Campaña, don PRIMI
TIVO GUZMAN,. el importe correspondiente - ál 
"Bono de Maternidad", de acuerdo a io esta
blecido por el Artículo .8.0 de la Ley N.o 783; 
debiéndose imputar . dicho gasto • al ANEXO H 
INCISO 1 ÍTEM UNICO PARTIDA 1 de la Ley 

• de Présüpués’to General ’de" Gastos en vigor 
Ejercicio 1947, con carácter provisorio hasta tan 

to la misma sea ampliada. ' ,
Arfe. 2.o' ■— Comuniqúese, publíquese, insér- 

. tese-en el Registro Oficial" y archívese. ’ , 
' LUCIÓ'A. ^ÓRÑÉJp .

. ' ' Julio píaz.. Vjlialba. ...,
Juan*n»  Dates/

• ‘ José T. Sola. Tormo
Es 'copia: . A

A. N. Villada .
• Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia 

,t ,e Instrucción . Pública.

Decreto Nt 7866-G.- ■ .. . . . .
• Salta/ enero. 21 dq¡ 19^,8. , ■ ■ •.. •
Expediente N.o 2562|947. .:T

. Visto -el.. presente . expediente en el que el 
Sargento de,, la Seccional Segunda-de Pplicia 
don José Luis Gómez, solicita liquidación y.pa
go del "Bono de Maternidad", conforme, lo 
dispone el artículo 8.o de la N.o 783; y aten
to que el' recurrente 'há llenado los requisitos 
exigidos por la precisada. Ley;-
- Por - - . i . . - -
duda

Art.

ello y atento lo informado por Conta- 
General,

. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

> DECHE TA : - .
■< - , .< ■ • . - .

1’ — Liquídese,, por Contaduría General, 
a. favor del Sargento de la. Seccional Segunda 
de póHcíq,. don JQSE; LUIS GQMEZ, el-, importe 
correspondiente al “Bono de ^íaternidad", de a-*  
cuerdo g. lo establecido -Pp®,’el artÁcu.19 8.p de 
la.Ley N¿o,j783;;,dpbiéndgs4e,-imputar dicho.gas
to’al ANEXÓ" k INCISO''1 ITEM UNICO PAR
TIDA 1 -de-.lá-Éey ¡de Presupuesto General de 
Gastos--en- vigor ^Ejercicio 1947, con, carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea' áíñpliada.

Art. 2.o 
tese en el Registro . Oficial y archívese..

LUCIO A.- CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

JuariCW. Dates - 
José T. Sola Tormo

Es copia: .-i. A

¡ . A. N. Villada .
Oficial Mayor (oficial’55) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

— Comuniqúese,. publíquese, insér-

Decreo N? 7868-G; 1 ; ----
Salla, Enero 21 de, 1948.

. El Gobernador de la Provincia

• . - -DEC R.E.T A : '

. Art. 1’ — Dánse por terminadas lag funcio
nes de lia señora-Estela C. de Torres, como En
cargada; de . la Oficina de Registro -Civil, de 
•URUNDEL; y nómbrase en su. reemplazo- a lá 
señora ROLÉNDIA BONIFACIA S. de FERNAN
DEZ. '

Art. 2.o . — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el ’ Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO . 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A- N. Villadíj. ...
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MINISTERIO. &LEC&ÓÍIA 
'FÍHÁÑtAS YCWLffiÁS'

Decreto N”’ 7838-E.
Salta, enero 20 de 1948
Expediente N.o 4068|D|19.48. 

Entradas).
Visto .este expediente, por el 

na de Depósito y Suministros, 
visión de ’2.800 -litros" de nafta, con’ destino a 
los automóviles de S.- E. el señor Gobernador

(Sub-Mesa de

cual la Oficb 
solicita la' pro-

S. E. ’el señor. Vice-Gobernadpr y^S.-. Minis- 
tros de Gobierno, Justicia e Insturcción Públi
ca; Acción Social1 y- Salud1 Pública y Econo- 
.mícs, Finanzas y. Obras, Públicas,.• la que.as- 
■ciende a la suma de. $ 980.—.

Por ello, . , .

El Gobernador de 
en Acuerdo- de

la Provincia. ■ 
Ministras

DEC RE T A : . .

Art. 1’ — Autorízase eí gasto de 980.— 
(NOVECIENTOS OCHENTA ' PESOS M]N. j, ’ sú
ma que “se liquidará y' abonará ’a favor "dé la 
Oficina de Depósito, y Suministros,'' a fin dé cotí

■. t - - - . r - - ~ -t ¡' - ■ *■  * ’ - ' • T
la nnismá ’ atienda'los' gastos' 'qué demande Ict 
adquisición de 2.800 “litros de,*nafta,  cóñ’_des
tino a jos automóviles al'servició de’S‘. E.’él 
señ’ór Gobernador, S. El el' s.eñor vicegoberna
dor; "y S.’ S. los Ministros, dé Gobierno, jus
ticia e. Instrucción Pública, Acción 'Social ’y 
Salud "Pública; y Economía; Fihqnzas y Obras 
Públicas, con cargo 'dé oportuna rendición de 
cuentas.’.' “ '"'A' i-- " ■ .

’Art."2f — El gastó que. demande’^el ’cumphr 
miento He] presente,. Decr.eló’ .se 'imputará' en 
la siguiente forma y proporción: ’ " . '
$ 130,30 al Anexo' B, "Inciso IX, Item 1, Parú- 

dá ’5,” . . A . ‘
•“ 357 .W ál Anexo C, Inciso XI, ítem Ij Pafti- 
' -1’5' Wl ■ ,
" 263.20 ál Anexo D, Inciso .XV, Item' 1, Pdrti- 

■í::: ,;dá'7,y ;;J. ■■■./ .... 
r" ’229*.28  al Anexo ’É’, Inciso'.^ÍII? Iteiií 1, Par- 

' - --> r • "«Y .-'i'*'.--'  *’’ "'?■ . ¥ -> ’ -•*
tida 4 tóda= de la "Ley de Presupuesto en vi- >■' T ~ c ' “ •; ’* • 4 ~ irl**"gor para "el Ejercicio ’1948.
3 Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

A v LUCIO A. CORNEJO
. . ■ ó-JUAN Wtr DATES ■ •

’ José T.’-'SoIá Tormo ’
Es copia: ..i . ■ r - •. S>-'

- » -■ ’
Luis A. Borelli ’

Oficial Mcryor ,de Econqmía, Finanzas .y O., P.

; ■ .1
que la Admi-

Decreto 7843-E
Salta, Enero 20 de 1948.
Expediente N.o 4212^11948.^ ;

. Visto .este expediente, por el
nistración General de Aguas de Salta, median
te Resolución N.o 8 - dictada en sesión de su 
H. Consejo de fecha 14 .riel ’'corriente, 'eleva 
a consideración del. Poder Ejecutivo la Solici
tud presentada por- la. Empresa Splá . y, Rémy, 
contratista, de ,1a obra: ="prpvisión de • aguas 
corrientes .en la.-.localidad ■ de El Carril, Ghi- 
coana y El Tipql", en .el sentido de'que se-le 
certifique el. material acopiado al pie. de la 
obra; y . . .

CONSIDERANDO: ' . „

Que por Decreto Nf • 7683|47 se ha dispuesto 
que la Dirección1 General de Arquitectura y 
Urbanismo-adopte cómo norma general para to
dos los contratistas, la certificación de los ma
teriales acopiados al pie de las obras a fin 

■ de, agilitar la liquidación dé los impórtete co
rrespondientes de "obras públicas adjudicadas 

: y-acelerar su. pronta’ ejecución; ■
Que además, teniendo en 'cuenta la escasez 

dé material y Amano de obra "de la plaza, es 
necesario facilitar el desenvolvimiento finan
ciero de la-empresa recurrente;

Por ello, .



PAGAS- -SALÍAIS ÜÉMENgHb^DE- • W - RQlWlN OFICIAL^
y ■ ■ • - - - <S"
; Qüe cabe tener en cuentayabíiió’'lóUídestaca 
Contaduría General, que las gastos--indicados 
precedentemente son 'procedentes 'únicamente 
pomo . úna ~ cóñtribúcióñl del -Gobierno - yábqúe 
.él-:éáü‘safíte ‘'fratábase’.-'de ■ üñ-empTé'adSr~fiiéra‘, 
i I -■de 'Presupuesto;:-'-. .-' ru - -> - - -■<»
¡ -Por ello-2

' . ,E1 Gobernador jde Ja ..Provincia;

• rAÉ^CR^-í'Á.r' ¡ -

-Sfri-ió Él Gobernador'dé'» ¡a Píbviñcid -- ¡
. ' 1 I<1'_ »l VÍ’.A?" { «—• —- .A'-' '
. ¿«oV e ¡R.E ,

' Art ~P —"Apruébase la Resoliició'n 'Ñ’.d S .dic- i 
tada por el H. Consejo de Aiirftihistración ’Ge-" j 
'neral de Aguas de Salta, cuya parte'"%ispos‘i- ■ 

tiva dice¿ »i ¿b ■t^b.>nsdu^ *¿5  ¡
.' "Art. 1’ —.-.Autc»i?a^^q_.¿gcú.IitgrQ}a financia- ¡ 
ción -de las obras que se realizan por contra- I 

. to, abonando a:tbdós4ós -qué 'Ib necesiten, el ; 
matarigl.r.acopiqdó al pie de las obras, hasta 
Urr„máximq dpivC'rrcueijtajIpor ciento.-j, - ; - . .. ¡ 

.''Artl,.2* “—Para, poder efectuar esta . certifk 
cacion, los . contratistas ,-deberáñ" presentar. .IdS acs> w.ts a, .•’oü-m—cvd ¿ ontó.qé’., ro um ...»t 
.respechvqs Jacturqs. .y>t_recibos. extendidos , por. 
las firmas ¿proveedoras y, conformadas tpqr_ el^ >; 
señor "inspector de Obras, en el _que conste güe ' 

'•las cqñtidádes declaradas han ingresado- q' la ; 
obra: El contenido cualitativo, cuantitativo y 
él precio "¿estipulado ,éh. el ^certificado y las 
respectivas. facturas, .deberán ser i^nticas. 
*"Áft. ’3! —' Para tener.’derecho a otro certi- . .t •> aj»i..is.1 i'.'.r. uVH-'Z- « ■• -noi.U;'i 

íicado de acopio, la empresa contratista de
berá. presentar a lá Administración, los reci
bos de pago.¿de" todas ‘las , facturas correspon
dientes al certificado anterior", .. .. .

• ... ¿Art.. 4’ —1 "Có^itáduría procederá. a, descon- ■ 
tár- del primer" certificado de obras del mes. 
siguiente',, extendido q favor del contratista,' 
éi“ importe integro’ del certificado de acopio 
autorizado, j , ,
' ^‘Xrt’S’"— Lá "A." G. A.' S. sé reserva él de-; 
reclip, de ,'Ob^yar ei¡ certificado de acopio.

• cuando los' precios' ’ convenidos en la factura!..I í---..r-' ‘-J- „••• ; - vi
correspondiente, no sqari lgs .corrientes en pía-; 
za, o no estén, de acuerdo á.'lós fijados por' 

’ ,eaw:T.;vd««fi -ui.uuAru.1..-.. ■>'■ ■ .-• ,decretos nacionales o provinciales, en virtud, 
de lá.ttEe.y£;lJ¡.Qjjl^S?P»íL2:PÁ?y3<?iendo de inme-- 

' diatSéiél/cqinprpfnisó/Yl cuando se comprobare 
que lp.sí-’preci^41lígn>^idp.4jglterados. J

Art. 6? — Sométase a la probacióq- deífniii- 
va del Ministerio de Economía, Finanzas y; 
Obras Públicas la presente -resolución;?-'--1 
^Aá.‘i2.d ‘bLi'’Cdmüníáú’ésé; publíquese'/'áte'.' '

/. LUCIÓ’Á. CORNEJO- J 
Juan Dates. !

: Art. 
‘cargo 
•dese 
(? 407.
:a efeclos de quej-con- dichg importe proceda a 
‘atender los'gastos enumerados en los conside- 
ráridós^delpresénte"décréto!’': 1 ~ ■ - í‘;‘ 

:■ -Atís 2,; — <El;:gdsto. que démánde él- cümpli1- 
míénto’dél présente decreto,'-se .-imputará-‘ó ‘la 
Partida 16'-del:'Ánéxó' D-Iñvicó -XV» Iténí-'E'dé lá 
Ééy dé'Píésúpúéstd-éh vigoí-'pdrü £948: c*- ,x J!: 
- tArt.-" 3’ ^’Ooñiúriíquéser'-pubííquésé', ’iétc.L’« 
-RAI COii-f!! Md'ii í GáZJfil H CXa.V. c;

•LUCIO A. .CORNEJO
■"‘01 'Jtjañ iW.. Dates.>.1.

ViEsjcopiai-á, ¿-.i ui»; , ¿“...4

Luis_A, Borélli’ ., .,,4 ¡
Oficial''-Mayor 'de' Ecdhóihía.''Fihqhzás y'O. P. ;• 

t il

Decreto-íml7815’-E-iK“-í> 
Saltia-SÉEnéro4?.0fidé!21938sl 
Expediente N.o 4215|D|1948. cüiqwt- 
Atento a lo solicitado por. .Dilección .General;

de Rentas" y, dé conlofir/iíl'acl^a’ lb./áispuesicj 
por el artículo 2|O" dé la Ley' N.o 898 de dm-í 
pliución del artículo 20 de la Ley N.o 799 de. 
Marcas' y SeñalesT--' ™- “ ,.’r

. El Gobernador de lapEroyinció :
D E C"É E T K: r " ' I .

US .V ■-..*»  »b. . ;Prorrogóse hasta el 31-de maraijArt.
de 1948, el plazo ¡paral la renovación de mar’' 
cas y señales de ganado. , {

Art. 2’ —"Véncidó ’er'términb'ihdicado precéi. 
d'entementé, b‘,sea ' él' SÍ dé' inarzo'' dé '1948, 

’DifeCciÓn ’Géñeral de?’"ReHtás rprocédefá’ áf lá 
gñúrg<:ión'''de tóda marcó "*y  señal dé ‘gctñádó 

■que'rio1 Haya sido'rerióvádd"¿n él’, plazo ‘acor- 
dado.
" 'Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. ;

LUCIO-A.-CORNEJO j.
Dates ■ f 

Es'icbpiá: ■' SjííSí- Ai >

Luis A. Borelli f ,
Oficial Mayor de Economía,'-Firiánzgs / p._ Pi 4 

.n ,u>.r.*útío£  ----- ’C iu'sitci: "<?»,• ..•l-.l lij.-jii J i •

' Es copió: ,i

Luis A. Borelli ■ 1 1 "'' «
Oficial Mayor-'de'-Economía, Finanzas y5 O, P. 
OÍ!U^L’-’S ; ’• » y- • " •

-Décretb-.Tip" 7844-E. M ■“> ' •
-ru Salta, enéro-20 de---1948
■ íExpediénté ' N.o’ 36‘ll|1947n • • 

-...--i-Visto este expediente -al' cual corren- agre- 
- ■'gadas ■las actuaciones referentes aD fallecj- 

' miento, del señor Alberto Herrera, -Ayudante V 
■-« de1 la-Dirección General de Rentas,-y .

CONISDERANDO: - '' :

Que su fenecimiento se produjo en su no-' 
•; socomio .de- esta .ciudad; . . . í.

Que pomo lo, destaca'’ la- Dirección General 
.-.■tde.jReptasi.el causante carecía de-familiares y' 
.^...biepes.’Cqmo. para que se ..pudieran atender los 
.-¿gastas, de su sepelio, . ..■ ■ . - <

-Que;¡ante..esta, situación;- este Gobierno -dís- 
4.,,.puso, que por..intermedio . de laDivisión de 

Personal sé .ate,n.dier.an..los. gastos. que demqn- 
. daríael. entierro .del-..empleado, fallecido;-; gas-' 

tos que ascendieron-, q,..l,a .suma_;d.é,.51 4QZ..¿— 
discriminada en. la siguiente forma:... servicio" 
fúnebre $ 350.—, Municipalidad de. la Capí-' 
tal, por un nicho, $ 40.— y por servicio fie 
automóvil $ 17.—; . : . - 1 1

oksos

. Art. 2’ —- El gasto que demande. .el cumpli
miento . del presente J^ecreib,'. sé jmpüidrá" ál' 
¡Anexo J, -Inciso 1, Ite'íf^.E.,'<js ^lá.Ééy de' Pié- ■ 
jsupuesti?, eq vigor, *’7, " ’ ’ ”/ ' •
1 Art"?'2j’“Comuniqúese,' publíquese, etc. ’ 1 •• - - •ICU'.l.U: . j-._ • ... . ’,r. . . ? . 1

•LUCIO A.'"CORNEJO '*•
11 • • “Juan Wr; Dates <x :‘

u

: ,-jq >.. .c
1' — por Contaduría General, ¿y con 

dé oportuna rendición de cuentas, liquí-, 
a lá'División' áó,‘ 'Personal la *suma  . de 
— -(CUA4fRÍ5élENTOS'íSÍÉTfe‘PESOS M|N)

; --Es 'copia: -■r~
a-C ic-j. ; ...-■

’ Luis A. Borelli
I Oficial f

K rife.

fr

Mayor de Economía, Finanzas^y O. P.

BP 7847-E'^ ¿ r\° ‘
• Enero.'’20, de 19481

¡Decreto
, -r.'Saltd;
i Expedienté.. N.o. .3983|D|48.c •’ . -y . ib»
, .bV-isto-ieste- expediente' porté! - que- -Dirección 
General de; Comercio, é ,Industrias,;..soiicitaK,sé. 
reconozca- al-, señor- Carlos' Erazo,. los- haberes 
devengadas- por. concepto de servicios'especia- 
les prestados en, , esa • Repartición- desdé el .día- 
l-6:odé noviembre: ¿de 1947'-hasta- el 31 deidit 
ciembrfe:>.del “mismo--añor, átenlo .a.do 'informado 
por Contaduría Geheral-.de la Provincia/’ 
-lócm ■ olid-iq .ec.snp.r, ., « ¿A"•. ■ c.4 ' - A. ■

El Gobernador ae ia Provincia.“■j .. . .-a'*
■ f V- -íD- E- G R ErT- Á :

Art.G^dffiR-ecohocenséblós servicios prestados 
en’ Dirección •General-o da Comercio e Indus
trias, í-potrn-él señ'ór. G'ARLGS.- ERAZO, desde el 

, día ‘16 de noviembre de 1947 hasta el;-31-deúdi- 
!, ciembre del mismo año, y ^liquídese ,q su fa- 
jl.vor^en retribución.de(Jos.nÍi.smds, Iq.-sumcF de 

>’ VJ^2'5'Í—'■’'(ÓÜ&ÍEÍíTpÉ '-VElNTlCiÑCO ‘PESOS
M¡N.) ‘

Art. 2’ — El gastó que demande el cumpli
miento del presente decretarse imputará a la 
.Cuenta Espé'cial "Multas Léyeá^lz'. 830 y''-12.938 ■ " 
Ejercicio 1947. . ' ' •

'Art. 3.0 — Comuniqúese,1 publíquese, efe.
? '• ••¿uqó.£ CORNEJO. /•

bc-r , Juan W. "Dates.
> Es.copia:* ‘s -. .¿-t - , . '

. Luis,. J3qi;el]i.. ,'-... ..
Oficiar Mayor 'dé Economía, "Finánzqs y O. P,

Decreto JP 7848-E. .
Salid;''•feüieí'ó -20 dé- 1948 ‘
ExpedienteL “'l'T:t>' 4Ó50|D|l:948.’' “’•'
Visto este expediente' en nel que Dirección 

de Agricultura- y Ganadería, solicita se- liqui- 
•'dfe'--a sü.'favor-la- suma dé-$ 3.099.— m|n. para 
’dleridér '-el ■ pago del- aguinaldo - güe . les ’co- 
Irrésporide : a •’ los obreros que fabajan ,en'las 
'Escuelas. Agrícolas;- dependientes de. esa: Di-'.7 
"rección;'-atentó " a ib informado pon Contadu
ría^ General ' de • la-. Provincial ''

■ .■ El Gobernador dé la.Provincia
" ‘ D E.'C'R É T A : *’ \ *'

s .■>Arf.--l?;rbi-I.-Liquidese-.'d «favor de Dirección de 
Agricultura .y Ganadería, con >cargo 'de ' opor-

■ tuna ,rendición .¡de cuentas, la suma de ? 662-, 65 
"...'"-X- " ■ -. L Y DOS PESOS

CON^SESE^TÁ‘’'X-;CINdo ^CENTAVOS- M|N). 
a fin'.’decon. ^dichóu importé atienda el pago 
del^aguirialdó “á • lo‘s obreros que.-trabajan en 
la Escuela; Agrícola y.^ Estgción'lZoptécnica de 

■La Merced. 4 “r';' “
-- “Art. :2?'á-*tL*iqúídesé  'a fdiror dé''Dirección de

Agricultura y:'Ganadería; cón cargo de ren
dición de cuenta, 'la 'sfimcr 2.436.35.—•

Decreto N’ TO46.E ................... ;
Salta,. .Enerp(.„20^,de 1948.. ... r, i 

^Ei^áidMe!,NÍoA@7lRÍV !ÍLÍ • ■ . i
Atento, a. lo. ..sohpitadp por-Dirección-Generar 

ICé-.Jnníuéblesí L lí i-* '
I ' __ ; i tuna.,rendición de cuentas, la

El Gobernador de Ja Provincia A '% ^(SEIS^ÉNTO® ’ SESÉÑTÁ 
.i-yw'-. t»i v ..miNcn .<

D EeQ'R.E T'A-n..;-. :
• . ■ 3 ' ;' K -:' F. ■' • ' . j, t

sArt.'1'?!'-- Desígnase'' Ayudante lió' de 'la Di
rección Genera! de Inmuebles, con la-asigna-, 
éfónCinéhsúaí qüe! párá‘'dtehó cargo '-prevé lá 
Ley- de'«',PÍésupüesÍty Sin'icior¡ "al ‘séñor'RICAR- 
DÓ ‘GAUFFINÁM.- A 7216689, '-D.' M. 63,-'cófi an
terioridad‘ál 2 dé •,dctúb'ré.'dé“‘Í'94-7r-!--
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CP.OS' MIL ‘ CUATROtílENTÓS' TREINTA X.-SEIS jbicicleta, marca “RKillips’’,::aI>precío to-' 
PESOS CON TREINTA , Y.-.CINCO CENTAVOS ;tal de 297-<% por- ser ésta la pro- 

| puestas más..conveniente. - presentada en 
aquella oportunidad'; .

• • Por.’elló, -y atento "a lo informado; por 
Contaduría General de la Provincia,

Él Gobernador de ia Provincia

... DE C R.E.T'A :

M|N). a fin. de con la misma atienda el. pago j 
del aguinaldo, a: los. obreros que trabajan en la . 
Escuela lie"'Agricultura f'D'r. ’Julio Cornejo" . 
dajCaíayate. ’’ • - >
, Art.-3? ,^;£L • gasto quej. demande -el cumpli
miento, del^presenie, decreto sy ,que e.n.tpfal as
ciende a. $; 3.099 .E. ( tres .MIL. NOVENTA , 
Y .NUEVE¡PESOS M|Ñ), se imputará á la Ley
ñ.ó 797.': '' y :' j ' ■ ■ 1
, Art. 4’’ — Comuniqúese, publíqúese, élc.

ó-. -LUCIO A; CORNEJO
Juan W. Dates

'.i-

Art. I —- Adjudícase a la firma
FRANCISCO’ MÓSCHETTl Y CIA., la 
provisión, con destino; al ■ Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, de 

¡una bicicleta importada, marca “PHillip?" 
I por la suma total de $ 297— (DÓS- 
; CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
M|N.) ; gasto que sé" autoriza y cuyo im 
porte se liquidará.y abonará a favor de 
la firma, adjudicataria en oportunidad en 

í que la provisión respe'ctiva se reciba de 
i conformidad y en un,todo de acuerdo al 
■ presupuesto que corre en expediente N° 
,.5p28;|.l 94.7-.‘‘u -X'
■|. Art..-29 -— El gasto que demande el 

cumplimiento del presente decreto, se 
imputará ‘al,, Anexo D-r^ Inciso ^V—- 
ítem Partida. 26 ¡de la ^Ley; de Pre 

Art. I9 —- Acéptase la renuncia pre-
' sentada.,por. el Ayudante 8° de la Divi-|. 

sión industrial de. la Cárcel Penitencia- J. . „ 
ría, Don GABRIEL TORRES, con ante, j. 
ribridad al 17 de. diciembre .de. 1§.4j7. '

Art. 2° —- Suspéndese, por el término 
de unidía al empleado deja División 
Industrial de la Cáijcel penitenciaría, «Don. 

t CARLOS--A.. OLIVÉR .eir mérito, fié,ha- ... 
.jb.er retenido- indebidamente;,algunos im-

j : Es..copia:. . >- . .... .>

' Luiá,'A.’ Borélli"
‘ Oí tóialOvfayór dé.‘Econó'ñiía;'Finanzas y 0.-'?,

■ _ Decreto'Ñ9 78'49 :E. _ ' r \
*■ Salta,. Etierd 20 de. í 948:.
' 'Expedienté N; ’ 190'i 2|1947.' ' 
' Atentó "a 'ías''actuaciones qúe, 

agregadas a..este expediente,

. - ; El, gobernador de la. Provincia

. '.•,.. "'.Vd-e.-c RETA:

’c’orren'

portes: percibidos provenientes .de venta. 
' . Art., ,3°. f—: ^mcAiéstese. seriamente al 

, señor PASCUAL MACHACA, en mé- 
, rito de no haber rendido cuenta, o.portu- 
, .namente.de la,Nota de Venta 7235. 
i . :Art.-.4- —, Comuniqúese, publíquese, etc.;

LUCIO A.-CORNEJO’■ ' 
Juan W.- Dates'

Es copia:,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

'■ Decreto. ,N? 785<D,E?? . -. "
. .Salta, Enere» 20 de 1948.
• \„ Expediente N? 4095—^M| 1948.

; Visto, este expediento eri,el cual corren 
las - actuaciones que-se relacionan. con la 
provisión de.una bicicleta ;,;yto 

r ■'considerandoY' • ; ;

... .;. Que para Ja 'adquisición-dé-,la mencio 
. añada, bicicleta, coT\ destino: ál Ministerio 

de ■ Economía, Finanzas..y Obras Públi
cas, la Oficina de Depósito -?y Suminis
tros, i manifiesta que podrían tomarse en, 
cuenta eL concurso ..privado de, precios 
práfc’ticádóAcoñ idéntico fin el día 7 del 
corriente, según antecedentes, ¡que corren, 
agregados al expediente N° 5028|47; j

Que en consecuencia,. la adjudicación
" correspónde ser hecha a favor' de la fir

ma Francisco" MóscKetti y Cía.^ poy-tina

supuesto en vigor..,
Art. 3! — Comúnícjuese, pubiíques.e, etc.

■’-v '• eTuIlUGKO 'Av 6ORNEJQ ' i 
'j íA ü'.VJuaia W.-íDaié's .^..o 

Es Copla:, ; T= ;.J-

Luis Á. Borelíi 1 ‘
Oficial Mayor dé Economía, "Finanzas y O. P

'./-A . -i A

Decreto .14’ 7351 
' Salta, Enero 2.1‘de
A Expediente 4271— C|48.’

Visto esté’ expediente en el cual’cq-; 
rren las actuaciones relacionadas con la 
liquidación dé! ‘certificado final' N9 3— 
por ajustes-alzad^ m-1.extendido por Di
rección General .de Arquitectura y Ur
banismo, por la suma' de $ 6.220.98 

á favo’r de los contratistas señores 
Solá”y Remy, Soc. de; Resp- Ltda. por 
•concepto de í trabajos, ejecutados en la 
obra “Verjas y. cercos, divisorios en el 
Barrio Obrero de ésta Ciudad", adjudi
cados .pQXfDecreto, N°? 5 1 32 del 18 de 
julioí,del ano 1^947; atento a lo informa- 
clo 'por Contaduría General de la -.Pro
vincia,

:■! .. ‘ ....
El .Gobernador .do 1'cí Provincia

D E C R-E T A :

Art. I ’ — Liquídese a fay.or de la Era: 
presa SOLA s y REMY, 3 Soc. de Resp. 
Ltda., la suma de- $ 6.22,0.98— (SEIS 
MIL DOSCIENTOS VEINTE ' PESOS 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS 
MlN.), en ;págp‘ dhl Certificado'^Final 
N’ 3 que Corre’eri estas actuaciones, por 
él cohcépto 'precedentérhehte expresado.

Art. 2’ — El importe qué se dispone 
liquidar . por él artículo’ 'anterior, se im
putará a la Partida ’ 6 “Casas'’para'Obre
ros y Empleados” •’de' la Ley N’ 712.

Art.. "3^ —•■Ptír '•Contaduría'- General 
de la Provincia,-’-'sé •procederá ’ a = iletéñér 
la : suma ■ de 622’M'O^ --(SEISCIENTOS 
VEINTIDOS. PESOS CON-DIEZ CEN
TAVOS M|N;-)i que 'c‘drrespond&‘álí- 1D 
^ír -dé la liquidación efectuada, pór el 
artículo 19 del presente decreto,' en con 
cepto : de'Garantía’de.'Obras-. -•< • ■ ; •

-Art. 4.o — ■ Comuniqúese’,. Públíquesé,betc-A
' LÜClb A. .CORNEJO' ’ 
‘‘Juan W.’ Dates"' ‘

■ Es copia: \ /
''' ■ • :■ ' • . - ■ 5 • • . i > - ; •
. Luís. A. Borelli. . .i-.. ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y ,.O. P.

• Decreto-N9 7852. ¿ ''.r'2
Salta, Enero 21.de 1948.... ; , -i
Expediente N9 .. 1 9,0651 i 94Z< • ~ j 
Visto este expediente.en el qjie chorren 

agregadas .las actuaciones. referentes a la 
licitación privada, convocada por. la «Ofi
cina .de Qepósitq y Suministros, | para la 
provisión-,de,pan_ y leche tcpn._dpstinp,-a . 
la Administración Provincial, dorante ..el 
primer semestre^debcprriente año; y,,

CONSIDERANDO: - , ;

Q'tie en Ib qüé’‘respecta a la provisión 
de pan, ^únicamente, se. presentaron dos 
proponerles^ a' saber: Panaderías. 1‘La 
Estrella” y “La Familiar”, quienes ofre 
cen el mismo precio dé’- § i O¿50in™^.' el 
kilogramo de pan francés y >$ 0.60 
con grasa o su equivalente en facturas;

Que en cuanto a la provisión de leche 
corresponde ser .adjudicada' alí'señór Sal 
vador Marinare, por ser - su propuesta 
más ventajosa, a razón -de 0:. 2'375 
iel litro. • ■ . ' ■ .*
".Por elioT',; . 7. 7 ..

•¡ 1E1 Gobernador de la. ■Provincia ■
,v . en .Acuerdo • de Ministros,

* ‘ ¿EG\R E'-t A i ' ’’

Art. I9 —r. Adjudícase a las Panadería5^ 
“La Estrella” i y»! “La: Familiarde .esta 
ciudad,. láj provisión de pan. a ’la Admi
nistración-, Provincial,. durante él primer 
semestre del corriente año, Já rázóri de 
$ 0.50 % (CINCUENTA ^ENJAVOS 
M|N.), el kilogramo ' de'pan francés, 
§. 0.60 .^-/.(SESENTA ¡CENTAVOS 
M|N.?)Ja- ,eLkilogramo, de-.p.an. con grasa, 
.o su equivalente en facturas. ...

’ • Árti’ 2° —'Adjudícase. aPseñór SAL 
VADOR’ MARíNARO, la' •p'rbviáiorr de 
leche a’ lá ’Ad-miñis'tración Provinciál ’du 
ráñt’é'^eL 'prinífef-' semestre' dé!‘ 'corriente 
añ’b, ?á razón dé,',S’ 0'. 2Ó75' tVEIN- 

■ TITRES -TRES VIÚARTÓS: DEÚCENTA 
VÓS M|N.X eHitedV-'L -ó
- • -» .»¿A ’b - *•'  *“» *'*  R'•*

Art. 3° — Las. ¡provisiones indicadas 
en los artículos precedentes deberán efec 
tuárse en un todo dé acuerdo a lo esta
blecido eh lós plieg'ós ’de condiciones 
que sirvieron dé báse para el llamado 
a licitación,'ios que corren agregados a 
fs." 516' dé estás‘actuaciones,’ ' “

namente.de
21.de
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'iUüAtíL 4° HTí-fLa.. Oficina -de Depósito y 
•Suministros réglarn en tara la .forma y .caite- 
tidad'jen' que se distribuirá entre, las dis
tintas dependencias de-fe Administración 
.Flroyjncial,.los. artículos dé. que <se_ trata, 
í.. Art. 5£ rsr-'En caso ¿fe. que Los .propp- 
tnentes np.‘;dieranL1.cumplimiento on lo. ¡que 
respecta a fe-vca'lid.ád, ^higiene, y .fresc.ur.a 
deóidichost-ártículosií-alimenticios,; será su
ficiente pa.r.a que el Poder- Ejecutivo de- 
j e sin e’féc'to,gestas -adjudicaciones.

ArfF" 69 ’ ’—r-‘ Déjdse establecido que" 
la forma de pago de los provisiones indi 
cadas, se efectuará eri-fóf-ma -semestral. 
1 Art. s791s=^3 El gáste'que demande el 
cumplimiento dél“préseñte decreto se im 
putará en 1a siguiente forma y propon- 

§ 153— al,Anexó B—:Iffcisó’ IX—> 
Item 1—Paídícfe ’

$ 714-_ii'-ál 'Anexo C—- Ihcisbe XI—l 
Htfeftr' F— Partida- • 6^’’ 1 ;'z“ 
*1 -$tT1l‘2í2=L!i;:‘aL‘3Ah’éx¿* íDi~uIncísó* ‘XV-L-

4l ¿$^51 •l-í^'-atl-Anexo E--^ 'Iri’eisó -VIH'--— 
"Item? --1'4—•'•'P’aftid’á'1 7—t-MeHPfesupuesfo 
^eiVvig'ór.' r"’ 1 ' 1 — -■

Art.:'8‘.‘ó' ‘Comuniqúese,-Publiques©, ‘etb..>

LUCÍ0'JA; C0ÍÍ-NÉJ0 
Juan W; Dates

- •juH^\Í>Íé¡35 Vilíaííja'
* 1 ‘ ' José T. Sólá Torihó

L"' És’‘cópiaf ‘ ’’ -1- i
"iLí >• •? i ‘ ®
¡- . Luis Ai ■ Borelli ..

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O; F.

Decretó: NP;7i85,3hjE.. ‘
i..‘¿-. Salta; Enero,í2 1. de 1948. .
. •’- Expediente • N9 2531 [47. ' '

Visto este expediente en el cual se pre 
senta el Ingeniero don Guillermo Sola 
solicitando 1a derogación del Decreto N9' 
6604udé’ fetíha 31 de octubre de 194?, 
que anula" él peritaje producido por lós 
señores Ingenieros J osé Díaz Puertas, 
Guillermo Solá y Adolfo Aráoz, en el 

f- ^juisióHádministíat.ivo-.dé-'expropiación pór 
¡-iparté del'-Góbierrio- de la -Provincia del 
-‘-iriiáuebfe ubicado en calle Bel grano N9 
1J18-95; de • propiedad del spñor Francisco 
d.Másciaíelli; -y -

;'óoÑs‘iDÉR1AÑbo; ' \ 

r:’.> j Que' él preseñtáiité pide- fe derogación 
.i fdel mencionado decreto,-fundado en lo 

siguiente: ■ .i ;■ ■■ 1 1 ’ ' - -•
, IjT)/. ,**En  que ¡fe perentoriedad dispues 

. -.(ta,tpqr ,eLart. 7 de fe .Ley N9 1412 es 
incongruente .con fe naturaleza de la pxue 

.^jba,.pericial y con , fe. obliga,toriedad’ y ne-.
; -cesidad de dicha prueba, por lo que el 

• íernplecrj de, la : palabra perentorio ,en fe 
Ley clebe atribuirse : por fuerza, ;al- des
conocimiento de su sentido jurídico por 

'^ipárté'del législádór”;
i ■’ •' ' ' . ’. s */•  • l •

‘2?^ ‘En que no es razón suficiente er, I ' « < i ■ MI * ■ . . '? * i - 1 ’
hecho~.de que las. prórrqgas hayan rsido 

’ sóliqitadas. después; del yeircimientp. del. 
' * térifiino, pues nin^jina disposición de la 

Ley présci;ib.é,;qu,e,Layan de «.pedirse,-ian»

áMtlL 2á ;D&r ENEftOi t»É. 3948

tes deL.yencimiepto’hi d i
-uiQue en _cuanto_ a lo'primero, < el .argur 
mentó ..resulta j inaceptable;: pues .como jilo 
enseña Salvat (Der,e.c.h‘oa.Civifejr-z:.i.P.ai‘te 
.General..,—5.a... Ed^p. ...1 36,)jl.‘.iC.uando 
existe .una. ley ..cuyo .texto es .claro;.y ..ex
preso, esta ley debe ser aplicada estric- 
t.amente ‘y~én el*sentido  “efe que resulte de 
sus propios iérmino's, -aúríJ cuando pare
ciera injusta; el juez es un ministro de 
fe1- ley l’para apíicarfe j'tal cual 5. esJ ‘y*  no 
para juzgar su bonaact o su justicia; ni 
él jíie¿ rii‘‘él interpreté, jííiédé1. elúdir ‘Ja 
.aplicación ‘de‘ úna ley ciará,1 sd'préíiésitb

•>. ; í. ‘¿lác «ij-a,cíé penetraran espíritu;« /—v - _ ii-.. lisUilV-n mi ií'Jí.»4¿Ue la misma doctrina Jia siao^consa- 
grada8 por’ ’fe" jurisprudencia ' que réifejá- 
d'amentp ha' decidido 'qúe:’ '‘,éi él 'texto 
de la ley es claró, , nó'Jés' p'psiblé.’cuáj- 
quiera que sea el ¿"óiívehcimientó' del in
térprete,* modificar -'ofepártársé deUo 'que 
la horma legal establece categóricamen
te (J. A, t. 3&;’pL5 Lo) ’; *- ’ ; ’Fp(' j

Que esto aceptado, o . sea qué no , pue
de modificarse' eí cbrrecLo"significádb de 
la páfebra . "pefentoriq’", empleado por 
fe ley, 'él segundó argúmen’tp xiíb resulta 

’iriás' áfortúnáÜo: Lo' qú'e’rcáráctefiza á los 
términos ‘‘perentorios", anota Hugo Al- 
siná, (Tratado dé Derecho procesal, ^t. 
I9, p; .'7.69,¿es? que 'por felisolo transcurso’ 
del tiempo se .produce la caducidad del 
derecho que ha dejado de usarse:" ■ ¡

Que los términos perentorios son siem 
pre, pues, improrrogables, esto es, ..qué 
su vencimiento_._se_pxe.duce por imperio*  
de la ley, con prescindencia de fe vo
luntad de las partes^5 i

Que por tales consideraciones,;^atentp 
a lo resuelto por el^. Honorable. Consejjo 

; Profesional de Agrimensqres; Arquitec
tos e ingenieros y lo dictaminado por el’ 
señor Fiscal de Gobierno; , ," '

; El-'Gobernador défe'ct-Provincia: . !

D'E C R E T’Á : ’ ¡
’ 1 '*■ ’ í

• Art. 1°---- Desestiman el pedido.,for
mulado por el ingeniero .don 'GUILLfcJ^- 

i MO SOLA en-mérito a; fes razones' que 
( fundamentan, ’el- presente decretó. .’ j 

Art. 2’ Comuniques©) publíquése.uetcf-1 
'’\ '■! lúcíó.a;', corííeJó.r:í

‘Juan.W..Dates ,* 1

-co (Auxiliar--19) de fe. División Electri- 
dad> y Fuerza Motriz• - 

Por éllo; . ’ . ■ ’ • *•
E1‘ Gobernador de lia'Provincia

D E" C R E T A : ’ t.

■ -Art.-l9 Desígnase Auxiliar 19, con 
■fe; re’iduheracióh mensual que para-dicho, 
caigo preve la ley de Presupuesto eh'vi
gor; al técnico mecánico 'electricista’ don 
SEGUNDO F. LUCERO, quién se de
sempeñará como Ayudante Técnico” de 
fe División «Electricidad; y Fuerza Mo
triz. es. - /.J

Art. 29 -—Déjase establecido-que 1a • 
designación hecha precedentemente lo 
será, a contar, desdeñe!, día en, que^.dicho 
empleado se haga! cargo de su puesto.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento .del presente .decreto,,-se im 
putará al Incjsp V-r^ Apartado 1 —-. Item 
5 Partida 1 del Presupuesto de. Gastos 
de 1a Administración General de‘Aguas 
de Salta. .

Art. 4.o — Comuniques©, Públíquese.'etc:. 
‘fcüeiO^’CORÑEJO 

. , , Juan ¡W. Dates
Es copia:

“'!Lúist'A.'‘Borelli '" ’ ’
•Oficial Mayor*  de‘-Economía,‘Finanzas y O:-’P.

■ 'Decretó 'N9'L-7855; EP • - - • ■ - - •
• “Salta,' Eneró ;24-'-de~T948. ' -

Expediente' N9 41 5-0-2—Ají 947.- '
•’ • Vistó-; 'este-expediente'- por*  él qué- la 
Adiriiúist'ración'General'de Aguas- de ■ Sal 
tá, kmediáhte‘resolución ‘N9 835‘ dictada 
por' el ’H. ‘Consejo de la misma én-se- 
sión ■dé"fechá.'30! de-diciembre dé 1947 
propone al' Poder Ejecutivo -la designa
ción del técnico- minero" don Carlos Mar 
celó Figuerpa López para ocupar el car
go dé Auxiliar 39; con anterioridad, al 

dei diciembre pp.do/ < 
Por ello,.

El. Gobernador de la Provincia

■ . D E C R E T A : • ’

Art. I9 —- Desígnase Auxiliar 3° de 
Administración General de-Aguas de

Salta, con fe asignación mensual que pa 
ra dicho cargó prevé la Ley de Presu
puestó ;én vigor,-ál'señor GARLOS-MAR 
CELO FIGUEROA ■ LOPEZ,--’ M. I. 
3956308",■ Clase 1922, con interioridad 
al 9 de diciembre-de-1947. '

Art. 29 — El gasto que .demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im 
putará-al Inciso V-r~ Apartado 1—— Item 
5—- Partida L del Presupuesto -de Gas
tos de-la Administración General de 
Aguas de Salta. . . -

Art.’.*3'.o ‘ — Comuniques©,. publiques©, .etc*

; :, LUCIÓ. A; CÓRNÉJÓ 
f '' juan W. _ Dates

9

la

Es copía:- i>l
.... M».

Luís A._ Borelli .r. -, - 
Oficial Mayor dé Economía, "Finalizas y O. P.

la

•Décteto Ñ9 78á4‘E. ‘ J“
Salta, Eneró ¿2 l '.dé 1948.’ . ” ," ‘ 

'¡ ” Expedíént'é'N9 3738—A¡j 947? '
Visto este expediente, .por el que 

Administración General de Aguas de. Sal
ta, ^m^diante Resolución N9 ...,775. dicta
da por el Id,? C.onpejp „dp;la. misma,,en- fe
cha1 3,de.,diciembr.e' dé 1947 solicita la 
■designación,.deL’.jtécpicp, mecánico,,pcléc-r 
tricista don.Begundo:1¡F;..Lucero ,-pára de?; 
sempeñar • el,. ¡cargo * ’de¡ .¿Ayudante J?éóni-.

-" Es ¡copidl ‘ ’• • ' f ' '

->.-LuisfA. •Borélli ■_>
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P. •
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Decreto ’ N9'- 7856 E.
Salta, Enero 21 de 1948.

. El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

l9 de 
Indus-

: Art. I9— Desígnase Auxiliar 
Dirección .General de. Comercio e 
trias, con ,1a asignación mensual que para 
dicho cargo, prevé la Ley de Presupues- 

•tó en¿‘vigor,- al’ señor FEDERICO GO- 
-ROSTIZA, ” quien -se desempeñará- én 
él’cargo de Inspector; con sede-en el pue 
blo de’ Metan y para actuar en Anta, 
Meíán y Rosario de lá bronterá.

Art. 29 — Por Dirección General de 
. Comercio e Industrias,’ extiéndase el car 
net credencial correspondiente.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará. a la cuenta especial “Multas pro
venientes infracciones leyes 12830 
12983”. • '

Árt. .4! — Comuniqúese, publíquese, etc.

• ■ LUCIO A. CORNEJO’
Juan W. Dates

y

••. .Es copia:

Luis. A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p.

Decreto-N9 7857 É.
Salta, Enero 2 i de 1948. . 
Expediente.N9 2480—D|47.
Visto este, . espediente al cual corre 

agregada para su liquidación y pago, 
factura por un importe de $ 154.22 
presentada por el señor Emilio Herrerías 
por concepto de trabajos de apuntala
miento en el edificio del Hospital San 
.Roque de Embarcación; atento a lo in- 

.. formado por Dirección- General de Ar- 
• quitectura y Urbanismo y Contaduría 
neral • de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

Ge

DECRETA:

deArt. 19 —> Autorízase el gasto
$ 154.22— (CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS CON VEINTIDOS 

-■ CENTAVOS -M|N.), suma que’se liqui
dará y abonará a favor de Don EMILIO 
HERRERIAS,. en cancelación de ¿la fac- 

. ’ ‘ture^ presentada por' el concepto arriba 
expresado. ‘ ’

. Art. 2° — El-gastó que demande el 
' cumplimiento'del presente decreto, se im 

putará al Anexo J— Inciso I— Item 1 — 
Partida 2 de-la Ley .de Presupuesto vi
gente para el año 1947.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
' Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

J Decreto N9 7862 E. 

(■ Salta,’ Enero 21 de 1948.
Atento a que por el Artículo 89 del 

decreto — Ley N9 1640, el 28 de fe
brero próximo vence el plazo para el 
pago de las patentes 
sin recargo,

. El Gobernador de

de ^automotores,

la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Fíjase el precio para la ven 
ta de 'los suplementos de automotores 
para el año i 948; en la suma de S 2 
'%■. (DOS PESOS M|N.) cada uno, de; 
biendo regir el precio de § 10— 'J¡¡. 
(DIEZ PESOS MlN.) , para Jas chapas 
de los nuevos vehículos, de acuerdo a 
las disposiciones del decreto N9 4284(47.

Art. 29 — Administración de Viali
dad de Salta', impartirá las instrucciones 
a los municipios de Campaña, en las que 
se dejará establecido que no podrán ex
tenderse “permiso de tránsito” sin que 
éstos sean renovados, de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos I9 j 
¿el decreto 
de 1946.

Art. 3.p ■ -

y 29
Ñ.o 10354 del 9 de febrero

Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

■ Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. p

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PÚBLICAS 

Resolución N9 479 E.
Salta, Enero 19 de 1948.
Expediente N9 18091 (47.
Visto este expediente en el cual corren 

las actuaciones relacionadas con -la ape
lación interpuesta por los señores Anto
nio Gana y Cía., a la resolución dictada 
por el señor Director de Dirección Ge 
neral de Rentas en el expediente G. 170 
147 de esa repartición; y

• ■ CONSIDERANDO:

Que no habiéndose pagado las paten
tes que motivan estas, actuaciones en .el 
término fijado por la ley respectiva, la 
multa es de rigor (art. 55, Ley 954) ;

Que', en consecuencia, el. recurso ínter 
puesto no puede'prosperar y debe ser 
desestimado;

Por ello; atento a lo informado por 
Dirección General de Rentas y lo dicta 
minado,por el señor Fiscal de Gobierno;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

1 ° — Desestimar la apelación inter
puesta por los señores ANTONIO GA-

NA Y CIA., en mérito a las razones- ex
puestas precedentemente.

’ 2 o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS, SXIGgSQmoS..
Mí 3422 — EDICTO. SUCESORIO., - .Por dis

posición de S. S. el señor Juez, de 1.a Instan
cia y 2.a Nominación en lo Civil, doctor. Ro
que López Echenique, se cita y emplaza .a lo
dos los que se • consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de-GUILLER
MO TAPIA y de JUANA DE CRUZ o JUANA 
JARAMILLO DE CRUZ, para que se presenten 
bajo apercibimiento de- lo que, hubiere- lugar; 
a hacerlos valer dentro dé los. treinta días, 
lo que. el suscrito. Secretario hace saber ‘ ct ips 
efectos legales. — Salta:,, novieinbre .12. .de 1947. 
■ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte .$. 20.—. _______ .e|2L|l.al.27j2l.4B

U» 3412.— EDICTO SUCESORIO... — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia' ,. 
en lo Civil, Tercera Nominación, .doctor-’Al
berto E;'Austerlitz, .hago saber que se ha-,de- 

1 clarado abierto el juicio--sucesorio, de. doña JU
LIA TORRES, DE .QUIROGA, y que. se- cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta, días 
por medio de edictos que se publicarán en los. 
diarios: Noticias y BOLETIN OFICIAL, .a todos 
los que se. consideren con derecho .a. los. bie
nes dejados por. la causante, para que .dentro 
de tal término .comparezcan, a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Habilítase la feria de enero pró
ximo. — Salta, diciembre 4 de 1947.. .— TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im
porte J|J*  20.—■. e|17|l al23¡2|48

de edictos que se publicarán en los dia- 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos 
que se consideren con derecho a los bie- 
dejados por el causante, para, que dentro

' N9 3409 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor. Alber
to E. Aus.terlitz, hago saber- que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don VICTO 
o VICTOR IVONA, y que se cita, llama y em
plaza por el término de treinta días, por me
dio 
ríos 
los 
nes 
de-tal término;-comparezcan al juicio ;q. hacer
los valer en legal . forma, bajo, apercibimiento 
de lo que hubiere ' lugar.; Con habilitación de 
la feria para la publicación-de edictos.

’ Salta, diciembr.e 24 .de., 1947. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$ 20.^-; 16|1 a!21|2|48

N9 3396 — Por disposición ’del> señor Juez. de. 
1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, sé cita y em
plaza por el término de treinta días por edic- 
tos en La Provincia y BOLETIN 'OFICIAL, á 
todos los- que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
Emilia Borjq y Carmen AtprXacio Borja.1

r
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¿Lo. ,güe:j¿el suscrito^Sécretarto hácél s"gbei< a 
.sus efectos. Salta, ...diciembre .26, de,.1947. — 
E. FÍGUEROA, Secrétalo/— -Importé, $ 20.—./ 
• _ ” ’ ’ e|Í2|l al 17|2|48;

.ri '■
dos los que se considerén¿'^oñ’'deréchg^qi' los. 
bienes'’ dejado.?1 ?p.pr el. causante- yg sea ¿como- 
■heredoroSj «o ^acreedores,, gárg;iauq. sé.jpjres.énten 
a ¡hacerlos valer.--—.Salta,-Diciembre 31 de 1947: 

- CARLOS. FIGUEROA — Es'c. Seo.. ■ .

sus efectos. — Saltg, ‘PiciéinKrei 3í);ide„1947.
' tristan c. Martínez/a- ■
Importe $ 20.—? ’ '' e|31|,12|47. ál 5|2|48'

' N9 3394- — EDICTO SUCE&gRIG. Forjáis-; 
" posición..deL señor-..Juez-fie .Primera.-. Instancia] 

en. lo -Civil,-Tercera -Nominación,, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se -ha decía-1 
rado abierto,, el, jpicio .s'ucesorio, .de tdoña FRAN-i 
GISCÁr:WuRAT<5RÉ“ áea‘.'Dl/PlÉTRi3;<^y que se 

-, - cita, ;llama5yudnrplaza- pói9 -bl‘rtérminó/dé trein- 
■..ta’días por'medio de edictos que:se ¡publica-, 
•rán én-l'Ps diarios Norte’y-BOLETIN OFICIAL;
a todos lgs:quei.se consideren-con derecho d 

“ .los bienes: dejados .por:-la causante, para que 
.-“‘derifrb’de'.'fal-término, comparezcan al juicio'ct 
‘ ' hác.edos valer ■ en-' legal' forma, bajo apercibi- 

. miento -de;.-lo-tape hubiere "lúgar. Habilítase -Iq 
. '• feria deb-próximo- mes-de .enero- para 4a publi-J 

• cáción’-déf los"; edictos.1'•— Salta, diciembre 
' .de '19471— TRISTAN ¡C.- MARTINEZ, ‘Éscribané 

•Secretario, s-1-' Importe. $¡-20.—. ' j
■ . - - ..Uta .-u u:. . .I---.i'..4|9|l al-14|2|48

N» 3374--^ 'SUCESORIO: ^‘Él^señOT Juez de 
Ira. Instancia, y- Illa, Noipinqción • en lo Civil,; 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza pórj 
-edictos .que, se -publicarán.; durante '-treinta -días 
en J,oj¡->diqriqs Npticií% ;->y .-BOLETIJI¡. .OFICIAL;.. ;d 
todos los cquq se..fconsiderfe>n:'gon ..derecho.-g..la 
sucesión, de Manuel -Geryerd,‘-•.para;'qué den¿ 
tro de.; dicho término, cpmparezcan^a «.hacerlos, 
valer, bajo apercibimiento, de. Ley.-rr- Para- noJ 
tificaciones en Secretaría,-, lunes y jueyes.;o 
diá subsiguiente hábil.’, Habilítase "la feria de 
enero próximo para la publicación:’dé''’lós écdic-| 
tos.; J-.- ¡ ..._ v ,./•

Salta,,.26,.ae. Diciembre,^de f.-,r '
. JRIS/TÁN' C.-. MARTINEZ-.,^..Es'c^’s/a,. 
'Íinpórie,Í.'20’.‘—‘ci(i5|2|48.

N? 3370 — SUCESORIO: — Por disposición del'• 
’séñórl Jüézl-a'é'^l'rái-'&ístáhciá é'ñ'ló iCivilr''-2da.
Noiríiiiación- -séA-ha ■aéclqradó<abiérta’.'el---jüicio .. 

¡.sucesoria ideJsdona Juan>;Mqcchi,<.iynsá citáiíy 
•emplaza; pór-.él término/ dél‘.3O. días, .por edictos 
_qu§i sé ' pñblicqrqni en;.<lgs-.;diarios, JLqvPrqyingia 
,2; B.OLEJJJjf¿,'QElPJAL<,a todos los' quéi-éetoon- 
-5Í^eEenI-cpn.iderechoJ q.estg;;sugesiÓn, {paraoc4u,e 
se..presentena....hacerlos ,yalg£.,-~h''Habilítase 
la feria de; .en.ero-P.ara, ta, publicación, de. edic
tos.;.—. Salta, diciembre ZZ^toe ,1947, " , 
^ROBÉRÍQ ¿ÉRIDÁ^/ Escribano Secretario^ 
’hnp^teTM--.;-' e]3I|íX áí' 5¡2|48

■Vif, .--i 1 .‘.‘li-;

N9 3392 — SUCESORIO, — El señor Juez dé
- ‘1.a1 Instancidí‘yjvllf.a-1 ;‘Noiiiinación en- rio Civil, 

ta'doctor-Alberto ■'£. Austerlitz, cita y- emplaza pojt 
■ --édictós-que-, se ' publicarán- durante- treinta día?
‘--en ulos^rdiarios--Norte y BOLETIN OFICIAL, ¿r 
. ’ todqg'-los que -se- consideren con-, derechos: en 
-' la sucesión de don'Antonio’J. Dalale, -para que 

. - dentro1 de dicho ■ término comparezcan a ha- 
. -ceílosu’vcder,!bajo apercibimiento de ley. Para 
•.‘notificaciones -en-Secretaría, lunes y jueves o

& día -subsiguiente hábil ¡en‘caso. de:, feriado.‘■•Ha- 
bilítas'é la‘Feria'de ’ Enero próximo para la pu- 

n-ÉlicaCión- dé lós.tedictos'y-facción dél inventa
rio ‘ provisorio -‘sólicitado. — .Salta, 23 de di- 

•"•¿ietnbré' de ¡ -1947 tta TRISTAN C. -MARTINEZ,
- '"'Escribaho‘‘'Secretário. — Importe $ 20.—'

¡ '¡ - ' e|9|l|48 al 14|2|48

N’ 3373. —¿ ^SUCÉSORÍC^: — Él gu_scripto Juez 
dé Paz Propietario /Departamental_. de?Cerrillos 
cita a herederos y acreedores ae» Mariano 

rt-> *'  i •••'- t Vázquez por edictos que se publicarán duran
te treinta ‘ chas" en lbs:’diariós BOLETIN'’OFlL 
CIAL f,yriNor.tej¡'-.; a ^j.| |

Cepillos^ 22. de Diciembre de 1947. ¿
HIPOLITO L." LEGUIZAMON — Juep-de". Pcfe 

Propietario Departamental. , ,
Importe $ 20.—. ¡p|3Í|12¡47-ál "'5|2|4’8

3389/— SUCESORIO; —?:Por adposición 
déi'.spnqf juez cfe’í'.á, Tns'tancipt'e'n lo' Civil,. 2:a 

■Nominación, ¿e'ha' dectaaSó’‘abierto‘el; juicio 
sucesorio de José Román,' y se cita yj'empldka 
por'"el térmirió'‘d‘é tréirita!ídíás‘ por'édictós-que 
se. p^blicgrqñr pn los diarios: "El Intransigente" 
y BOLETIN QFÍ'CM.L.‘ a todos ’ los que se con- . 
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante, para que se presenten a'‘haéérlos 
valer en legal forma'. Lunes y. jueves o si
guiente hábil ..en caso de‘*feriado ”.pard‘ñotifi- 
caciories’ ¿h’ SecrétafíáÑSalta, noviembre Í24 de 
1947. Para la publicación, ■ habilítase la feria 
de Enero próximo —. ROBERTO LERIDA, ■ Escri
bano Secretario. —--impofté'-S’-20'.Hf.* ‘.-4*,  "■*

■‘ ■' • ’ e|30|12f47vj4|2|48

,N9 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- 
. posición del’séñóf JJüdz ¡dé'Tdrcera Nominación 
‘.en '-lo Civil, .doctor Alberto E. Austerlitz, hago, 
.-saber que se 'ha declarado abierto el juicio

■ 'sucesorio de don ALEJANDRO DIAZ, y que se, 
’ taita, llama'y remplaza pos. el término de irein- 
•i- la días, por medio-de edictos que.se publica-

'rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
•: Já -todos los que se -consideren con derechos 

•a los bienes' dejados 'por el .causante, para
■ ■ que dentro de tal .término comparezcan al jui- 
r cío a hacerlos valer en legal forma, bajo aper- 
- 'cibimiento de lo que hubiere lugar, habilitán- 
‘ "’dose' ta feria de enero próximo para la publi: 

J ¿ación 'de los edictos.'— Salta, diciembre 24
de 1947.'—'TRISTAN C.: MARTINEZ, Escribano-, 
Secretario. '— Importe "$ 20.■—: ;■ 1

N» 3372 — SUCESORIO; —_Por disposición déb 
señor “Juez >.'aé-’' Érirtara^’Instancia“íy Primer.a 
Nominación en lo Civil, .doctor Carlos. Roberto: 
Aranda, - se ’-ha^d’eclárddóGábisrtó taT‘•juicio su
cesorio .de¡.dona SARA» HEREDIA-. DEüGAFFQ-.. 
NI, y se cita por edictos que se publicarán, 
durante treinta días en los diarios "La Proviñ” 
cia" y BOLETIN ‘OFIGIÁL; la todos-’dós -que se_ 
consideren córí 'dferechas i a-’ios- -bienes deja
dos por fallecimientóCde la .causante,- -para que 
comparezcan, q hacerlos .-.valer;, ¡bajo •.apercibi
miento de, lo^qu,e..tiub,ierp -lugqr ,pgrj.derpchio. 
jjlqbilítqse, la ferjq d_^. Enero, de, l,948tiparg; ja 
publicación de. edictos. —Lo que el-- susCrip— 
lo Escribano Secretario, , hace. saber a sus 
efectos. — Salta,, Diciembre 3Ó ,^e 1947. ¿ J j .
' CARLOS ’ É'.' FIGUÉRÓÁ Sec/*'  “" ¡ .

Importe $ 20.—: ' • e|3i|Í2|47 ál '5|2|48.

’J/Ñ9'"33jjO p‘ÉUpES.ÓRíbl .— EÍ‘ senór juezjde ' 
la. ‘Instancia yyIII.a. Nominación ,én " lo Civil, 
'dóétor-'Álbértó E.. Austélílz;, cita y''.emplaza’ por 
■edictos -que/se "publicarán1 durante treinta’días 
:én‘ jos -'dtaibs'--La Provincia y4 BOLETIN:'<DFI- 
■CIAL, -"a' todos »-losf-que- sétaohsidefén ■con ' de
rechos 'á‘ -la';-sucesión'dé ¡'Vicente ;Yáñez,-':pa- .. 
fauquej.d'en.tro' de dicho-término ¡comparezcan 
a hacerlos valer, bajo:¿apercibimiento íde- ley. v 
Para notificaciones en Secrétala lunes y jue-, . 
ves o día ’ s'ibs'igu’iénfe hábil en caso de fe
riado.- Habilítase la Feria, de Enero próximo . 
para la publicación de edictos.;— Salta .‘23 
de,¿diciembre de, Í947h-- TRISTAN C.‘ -M-AR- 
TINEZ;"Es’cribanb .Secretario: — -Importe •’$ -20. 
n e|27¡12|47-v'i2|2i48

e|9|lal 14(2|43

, - N9 3388.— SUCESORIO: — Por disposición <jlel ,
'. -'señor Juez de. Ira. Instancia, y-Ira. Nominación ■ causantes, .yq 

.en lo Civil, se ha-declarado abierto el. juipio' 
sucesorio de don ' LUCAS' eVAÑGELISTO L'O&.

"PEZ, y se . cita y emplaza por el término :de

"treinta días por edictos que se publicarán en

”E1 Intransigente" .y. BOLETIN « OFICIAL, a ; to-

’• n9‘ 337Í:‘— ’StiCÉSÓÉXÓf—’-Éo# disposición déb 
señor Juéz de' PrimeVá In’stdú'ciá .y '3ra'. Ñbrjii- 
nációri ’eir-lo Civil,"doctor Alberto' E.‘ Aiisterljtz,

■ se ; ha' declarado abiérto'- él' juicio sucfeébrió‘ ¿de-
■ PEDRO .MORALES, -ANGEL-: ANTOLIN-'4.í CANt. 
; .DEL’ÁRlÓ CASTELLANOS;' -y¡íse ccita^porTedie-

tos que se publicarán durante, Jr|ejntq,.¿írmtan 
los diarios "La Provincia y BOLETIN OFICIAL;' 

!-a iódog ' los’ "que ‘ sé¡ consideren.' - 'con' derechos 
,sg. los. bienes. dgjpdos dej los
causpn;es, .yq sean como herederos^ o qcree- 
«iofes';’ ‘'para qué ' com'p’arézCa’n! ’ó'lhácei-ib's' ‘va- 
.ler,.’'bajp> qBeEcibjmienjp,,.deo lo ..gug,..¡hubier;e¿ lu
gar por derecho. •— Habilítase la feria de Ene-

ro paradla publicación de edictos. —¡. Lo que 
. .’ •; ..-i ■ iGmbe-.-ó-.if 1 . r
el suscripto Esgribgnp-.Sectetgr^h.ac^gSalscr a

> Í3359 — »'SUCÉSORIO; — SI señon Juez ‘ dé 
t(lrq.; Instancia.-y Ira... Nominación: en"; lo -Civil,.: 
Doctor Carlos RoLerto ’Áranda, cita y. emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
áfesj-en-dós diarios.La.Provincia y .Boletín Ofi
cia!, a todos los que se- consideren con dere-.- 
chbs en la sucesión de’don Mahfud Nallar, pa
ra-qué1 dentro de’ dicho ‘término comparezcan 
a..hgc[erlosL‘Vaíér..bajo ‘apercibimienta de Ley, 
Para notificaciones . en Secretaría, lunes-¡y jue
ves o día siguiente ‘ hábil "éri.'cás’ó .dé- feriado.

Abilítqse la.feria de Enerp, próximo para la pu- 
•Lj« V=- '.'• ‘ - 1--

blicgciórí de\1log,.eJÍctos. Salta, 22 de Diciembre

de 1947.

Importe $ 20,■ e|26J12¡47] l¿r.31|l|48

lgs:quei.se
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ves:o día subsiguiente hábil.eri'caso de'feria
do. Salta, -13' dé Diciembre de 1947.

-TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec. 
Importe $ 20,—.. e|20|12|47 al 27|1|48

N9 3344'/-= EDICTO SUCESORIO. — Por dis-' 
posición'' del señor Juez_ de Primera Instancia 
eñ lo Civil, Tercera Nominación,, doctor Alber
to E. ’Atísterlitz, hago saber que se ha decla
radlo “abierto él''juicio sucesorio dé doña CLE- 
MENTINA CHILIGUAY, • y que se cita, llama 
y emplaza por' el término- de 'treinta días, por 
medió de' edictós que se publicarán en los dia
rios Norte'y BOLETIN OFICIAL, á todos los. que
so consideren con derecho 'a'los bienes deja-. 
dós qpofJ la causante para que dentro de tal 
término, 'comparezcan a juicio a hacerlos va
ler -en legal -forma, bajo apercibimiento de lo 
qué hubiere lugar: Habilítase la feria de ene
ro próximo para la publicación de edictos. Sal
ta, diciembre 5 de- 19474-' — TRISTAN C. MAR
TINEZ,•/Escribano'- Secretario.. —. Importe 20. 

e|22|12|47 v|28|I|48

,.N! 3335 — SUCESORIO — El señor Juez de 
1.a Instancia y III.a Nominación en lo Civil, 
doctor -Alberto E. Austerlitz,. dispone citar y 
emplazar -por edictos que se publicarán duran
te- treinta días en Iqs diarios Noticias y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos arla sucesión de Vicente Lanoza- 
y Segundo Lanoza, para .que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notifí-aciones . en 
Secretaría, • lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. —Salta,_ 6 de di
ciembre'de 1947. — TRISTAN C.-MARTINEZ, 
Escribano ..Secretario, ,— Importe ¥ 20,;—.

e|19|12|47 al 27¡1|48
N’’3343 — 'EDICTO SUCESORIO. — Por dis- . 

posición del señor Juez de Primera Instancia 
éñ lo Civil; Tercera Nominación,"doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber qué se ha decla
rado abierto, él juicio sucesorio' dé don JUAN 
ESTEBAN, y que se cita, llama y emplaza por 
él 'término dé' treinta dias por medio de edic
tos que se publicarán en los diarios Noticias 
y'BOLETIN OFICIAL,f a-todos .los que.se con
sideren ’ con derecho a los bienes dejados por 

^el causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan ál juicio a Hqcerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento dé lo que hu- | 
bi'ere lugar. Con habilitación de la feria dé 
enero próximo. Salta, diciembre 2- de 1947. — 
TRISTAN C. MARTINÉZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— - é|22|12|47 al 28|1I48

KP- 3331- — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del seño? Juez' de' Primera Instancia 
lo.-' Civil, Tercera Nominación; doctor - Alberto 
E.'Austerlitz, hago-saber que -ha declarado 
abierto el juicio sucésorioade doña JULIA- GA-. 
LARZA’ DE’ PACHECO,- y que se cita;"■ llama y' 
emplaza por el Término- dé treinta días, por 
medio dé ■‘edictos que se publicarán- eri Jos. 
diarios: -La Provincia- y- BOLETIN OFICIAL á: 
todos1 los que se-' consideren con derecho- a 
los bienes ' dejados ■ por lá causante', para que,;1 
'dentro de tal -término, comparezcan al juicio, 
a hacerlos valer en legal forma, bajó aperci
bimiento de lo Que hubiere lugar'. Salta, di
ciembre 11'dé 1947. Habilítase la feria de ene- 
ro! próximo para la 'publicación- de edictos, t- 
TRISTÁN C'. MARTINEZ, Escribano Secretario, 
Importe $ 20. ‘ e|19|12|47-al 26|1|48N! 3341 ,—.SUCESORIO: — Por disposición del 

señor Juez. de Primera Insiáncia y Primera Nol 
minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 

' .Aranda, se ha declarado abierto el juicio su; 
’.cesorio -de AGUSTINA VAZQUEZ DE CORIMA- 
.-Y.Q, ESCOLASTICO CORIMAYO, ANTONIA CO

RIMAYO .DE BONIFACIO NATIVIDAD CORI- 
’ MAYO, LUISA. CORIMAYO DE LAMAS y JUA- 
. NA .CORIMAYO DE SALVA, .y. se cita Y em

plaza por el término de treinta días por edic
tos, que se publicarán, en los diarios "La Pro
vincia" y Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por los .expresados causantes-para, que se pre- 
.senten a hacerlos- valer en legal forma. De
clárase habilitada la próxima feria tribunalicia 
del mes de Enero de 1948,-para la publicación 

.de edictos.' Lo., que el suscripto Escribano Se- 
. cretario- hace saber a sus efectos- Salta, Di

ciembre 19 de 1947. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.
Importe .$ 20.—. . e|20|12|47 al 27|lj48

’N’ 3228 — SUCESORIO: — 
dél señor Juez dé 1.a Instancia 
2.a Nominación, doctor Roque 
que, se ha declarado abierto 
soria de MARIA GALLEGOS, y

Por disposición 
en lo Civil de 
López -Eclíeni- 
el juicio suce- 
se cita y em

plaza por el término de 30 días' por edictos 
que se publicarán en los diarios La Provincia 
-y’ BOLETIN OFICIAL, á' todos los qu'e sé con
sideren con derecho a, les bienes dejados por 
el causante, para' que se presenten a hacerlos 
valer,' habiéndose habilitado la feria para lá 
publicación de edictos. Salta,- diciembre -12 de 
1947. — R. LERIDA, Escribano Secretario. — 
Importe- $ 20.—. ' 1 17|12|47aÍ 23|1|48

W 3425 —.. POSESION TREINTAÑAL,’ Ha
biéndose, presentado el doctor , ÓSCAR-' REY- 
NALDO LOUTAYF, en representación .de clon. 
León Rodríguez, solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble .ubicado en el partido 
de. Animaná, departamento de San Carlos de 
esta Provincia cuyos límites, y extensión son 
los 'siguientes: Norte, herederos de Mercedes 
■Escobar de Michel; Sud; camino Nacional a 
Corralito; Este y Oeste, propiedades de José 
Co'l y su extensión es de 82 mettós al Norte; 

,80 metros al Sud; 52 metros al Éste y 58'metros 
al Oeste lo que hace una .superficie total dé. 
4455 metros cuadrados, a lo que el señor -Juez 
de Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo Ci
vil doctor Roque López Echéníque, cita y em
plaza por edictos que. se publicarán duran
te treinta días én los' diarios Lá Provincia y 
Boletín Oficial, a todos los 'que se consideren 
con' derecho al -inmueble descripio para que 
los hagan valer eñ legal forma; ‘ Lunes ó 
jueves ó día subsiguiente' hábil' en .caso de 
feriado para notificaciones' eri1 Sécretáríá. ; ' 

Que habilitada lá.’feria para la pubíicáció'h 
de este' edicto; — Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus 'efectos. — Salta, diciem- 

' bre 18 de 1947. ' ■ ' '
ROBERTO LERIDA'— Escribano1 Secretario 

j Importe $ 40.—. ’■ e|21|lia!' 27|2|48
, •.* * - ■ ,' •; ' - : - i -.

’íi’ 334I71 — SUCESORIO: — Éí señor Juez de'
- • Irá. '.Instancia y Illa. Nominación en lo 'Civil,

doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
"edictos que se • publicarán durante'treinta días 
en los diarios - Norte y Boletín Oficial, a todos 

' los. qué se consideren con derech[os a la suce-
- sión de- Manuela Gallardo de Gutiérrez, para'

• que. dentro de dicho , término, comparezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 

•- Para notificaciones en Secretaría,, lunes y jue-

. ■ 'I .•! .-m-'.-- - ■ --i

; N« 3424 — POSESION TREINTAÑAL,Ha
biéndose . presentado,, el doctor OSCAR REY- 
NALDO LÓUTAYF en. representación . de .don 
Casiano Hipólito Cardozo, solicitando ,1.a pqse- 

; sión treintañal de un inmueble ubicado en .el 
: pueblo de-San Carlos, capital .del departamen

to del mismo hombre' de esta provincia, cuyos 
límites y extensión -son , los .siguientes: .Norte, 
propiedad de doña Aurelia Serrano de Gue
rra; Oeste y Sud¡-propiedades de..Ja,misma se
ñora Serrqno ¡de Guerra- y al .Este,, calle pú
blica que va de ..Cafavate a San Carlos .y-su 
extensión..es dé 22 metros de frente de Norte 
a Sud.por 44 metros de fondo de.Este,a.Oes
te íp que hace una superficie total de 968 me
tros cuadrados,- el señor Juez de.. 1.a Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil de. la Provincia 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, .cita y-eni- 
plaza por edictos que se publicarán .durante 
treinta días en los diarios. "La. Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a .todos los que se consi
deren con derecho aí inmueble descrito, para 
que lo hagan valer en legal forma. Lunes ,y 
Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do. para notificaciones en Oficina.. Queda ha- '• 
bilitada la feria para la publicación de . este 
edicto. Lo que el suscripto Secretario hgee sa
ber a sus '.efectos. — Salta, diciembre ,lS^.^de 
1947' _ 'ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio Importe- $ 40.—. .

■ !i: e|21|í al27|2|48.

-. N! 3327 — TESTAMENTARIO — El señor Juez 
de La Instancia y líl.a Nominación- en .lo. Ci
vil, doctor Alberto E. Austerlitz, dispone citar 
y emplazar por- edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios Norte y BO-*  
LETIN OFICIAL, a todos los qué se conside
ren con derechos a la -testamentaria de Pedro 
Moreno Calbache, para que dentro de dicho 
término comparezcan á hacerlos valer, bajo, 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente

- hábil en caso de feriado. — Salta, 6 de di

ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Es

cribano Secretario. — Importe $ 20.—.
.' e|17|12]47 al 23J1J4S

N’ 3368 EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia- y Primera Nominación eri lo 
Civil, a-cargo .del’doctor 'Carlos R. Aranda,, el 
doctor' Ernesto Paz Chain, en nombre y repre
sentación de la señora Therese BIossl Hohengdl 
de Barrington Purser, solicitando la posesión 
tréintañal de la finca "Las Pichanas" o "Pi • - 
chañas" ubicada éh el partido de "EL Jardín", 
departamento' -dé' La Candelaria de esta Pro-

extensi%25c3%25b3n..es
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enrsu’ lado?narte,-.17.‘.mts. en-,su- Jádp'isúd, por 
47.20 mis. de-'esleta oeste y; limitando,,.al, Nor-l 
te, .calle,.‘Rníz. vde los ?.Llanos, ,.Sud¡ EstheApA. 
de..Robles. .y.'.Bjonifacio Farfán, .Esté, Teresa-.<T,j 
¡dé Wayar"y“Oéste;‘Ernesto"Aramayo;‘el señor 
¡Juez de Primera Instancia y Primera Nomina- 
pión -eh’ lo--Civil;1 doctor J-’Gárlbs‘-Robertd-'Aran- 
’dá,‘ •eita'-.yÍIémplaza -por - el' término-’de- treinta' 
días- jdcird-^qué*-comparezcan  aquellos' ‘-qué' -sé 
jcbhsi’déréridóti’- derecho. "Pará' liotificacíbhes' 
:en‘ ‘Secretaría; ¡Rihes''‘y‘ijuevés/-o siguiente- há-: 
tbil‘ ért''cdso - de- feriado. • Declárase habilitadá- 
|la“ 1 dría de^-Enéróridé' -*1948*  para la‘publicación 
Idé-étiictcis ■quéxháh!-dé-'-publicarse- en-‘los. dia
rios'La‘‘Provincia-y “BOLETIN OFICIAD: Lo*-que-'  
¿1 suscripto-Escribano -Secretario hace-saber .a 
sus ’éfé'ctos. CARLOS ‘ ' ENRIQUE- • FIGUEROA 
Escribano .Sécretario.-’o1

N^.3426. DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA- •

;MIENTO..— Habiéndose presentado, don.Lído- 

to ‘Aguilera’ solicitando deslinde y mensura de
' 1 .G ... .1 v' *•«. ; .vi ;

la. finc.q . denominada . "Agua de lag Cabras", 

ubicgda en el departamento Rosario, de la Fron 

tera;.-de esta ¡ provincia y comprendida dentro 

dé .'los- siguientes límites: . De «‘las cumbres del 

llamado Cerro de la--Hoyadita, siguiendo linea

Importe’ ‘40.—

vincia, dentro, dév‘16s> '“siguientes límites:- • Norte, 
con los cerros' de Romero; Sud, cpn el río Sau- 
ce"¿y., prppiediad‘“dé‘“Tilcá7“1dé’riomihada "Potre-" 
rilló";' Este," pfópi'edád’’ denominada'" "Mirctílores" 
ó’‘“''Ch'órqtM'¿rb,n'de‘'!Icf actprá;'‘ antes"1 dé don 
Gregorio Vélez-y, con 'finca'"PotrerilTo1' de Til-' 
c^"y';dl Óestéj. córi’ elriíó’Sáüe&;‘ bf fincas de'- ; 
nominadas jlLas ‘Landás"' y "Sausálilb1' en el ’ ■ 
paríidoJ de’’"El Jardín';1 departamento de ‘"La ; 
Cáfidélqria dé está' “provincia," las que unidas. | 
entre" sí? se 'encuentran dentro1'de.’'los si- “ j 
guientes límites: / Norte; propiedad de Til- ¡ 
ca' denominada., "Potre,Hilo"; Éste, con Arro,- 
yo. Sausalito," o' Saucelito, que la separa de 
lá” propiedad’ 'Miradores" ¿ "Choro Moro" de J i,- i-, - - .- —o
la señora de Barrington Purser, antes de Gre- •. ‘ ~ ,i í , .*.  • i.. ; ■ . 4 . ... ‘* i; . ■
gorio.Vélez, y ql Oeste, y S.ud, con pl río Sau-, 
ce; a. lo qué el señor Juez ha dictado’ la si- 
g.uteni&.. ^rpxidencia^ Salta diciembre 26 de 

pr.esentadp, por, ^>árte y cpnstituído 
domicilio,, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal de los inmue- 
bles‘.individualizados, en,,laj presentación gue 
antecede; , hágase ,conocer'ellas-rjor edictos qué 
se -.publicarán, durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citán- 
dose, a tgdps- los que se .consideren con mejo
res títulos a los inmuebles, para, que dentro - 
de dicho término,, comparezcan a ,hgcer .valer, 
-sus -. derechos, Dése intervención al señor Fis- 
,cal . de Gobierno y. ql Intendente. Municipal de 
La Candelaria, departamento de esta Provincia. 
Habilítase la..próxima feria tde Enero los.
ne‘s . solicitados'.1 ¿unes y jueves o siguiente' há-j 

’¿ií*en'  caso de fefiadá para notificaciones éní 
Secretaria. ARÁ'NDÁ.' Lo' qué eT suscrito Secré-Í 
tárid h’acé saber a sus Céfectos. — Salta, di-i 

’ciémbfe^29' clé í?'47. — CARLOS E, FIGUEROA, 
És3críÉario"’,Sécfetáfió.‘'— Importé '? 4ÍÉ—

v ■ ' *■*  -‘ el3Q[léál412J4B
■Ílí’.- ■!/» _ »t - - . . -■ •’ _ •’______ •_ -

e|26[12|47-<ál. 31|1|48

N’ 3352 — INFORME POSESORIO. — Ha
biéndose presentado el doctor Manuel López 
Sañabria, en;' 'representación ;.dej doña-.Retrpnd 
Lupa,!, promoviendo; juicio, 'sobre prescripción 
treintañal, jdelt inmueble; lote desterrono, ubica-;: 
do>_gn..el pueblp.de San,.Cgrlgs, Departamento' 
de; igüá..nombre, con,.frente,,de 34,7;5 metros alj 
No.riej..lirenté. q: la, pla^a- 85JJ0.metros de-fon
do. aL¡ Sudr yn,un contrqfrente de 80.70-metros, ■ 
dentro, de. los siguientes, límites:'Norte,..¡calle) 
•frente: q'ilq plqzgygye ...conduce al callejón, de, 
Gañitas:. Este,,-leriengqrde.., Máximo N.úñez Pa-J 
lacio*  y.herederos -.Brayo;. Sud, propiedad de Er-. 
pesio B-. Diole^-y Oeste, .con herederos. de^Lean-: 
jror-.Guerra; eL. señor -Juez- de ,l.q Instancia ,y' 
III.a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto, 
Austerlitz, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán ..durante- treinta- dí.gs-.en, el BQLE-j 
.TIN’ OFICIAL. YpLa Provincia,:, q; todos • los ¡que' 
sé consideréri'con derechos sobre dicho.inmue
ble, bajo apercibimiento de ley. Lunes—y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de fe-f 
riado. —. Salta, 19.-ddildicierpbre det.1947..Jiá| 
bilítase la Feria para la publicación de. los edi<? 
tos. -i-'TRISTAN. C.. MARTINEZ, Escribano .Se| 
cretario.’-rr-: Import.ei $ ¿-4ÍJ-—-. . ... ... .

, , ■ ... )1- .I 'e|24|12|417’v|30|l|48

ÍP 3358' —fpp’ÉESÍÓÑ TREINTAÑAL: — Habienj 
"!dóse'‘preséhtádo‘ el doctor RAUL FIORES MOU- 
r‘LES,‘por"' doñcHEtithéi' Aramayo dé Robles dej 
'iludiendo ’jtli'cio soblé ‘posesión treintañal dé los 
' siguientes ‘ inmuebles “ubicados . en Cachi; aj 
■'üh terreno '¿e ’ m'as' b m'é'íios. dos hectáreas’ ubit 
“dado ‘en ^Escálchi;‘éncéfrádó 'dentro de los ‘ Sú 

; guiehtés *iímít ‘es:, Norte, Campo de .Comunidad-. 
' SUD, ^ránsltó"’ Delgado, hoy Felipe Robles; 
‘ Éste; Campo dé' Comunidad y Oeste, Rio 'Cali 

chaqui. — bj ‘Terreno1 'con' Casa en el'pu’ebló 
'"dé Cachi 'dé' 19’mtsl lado' Norte; 2T:60‘lá'do Sud;’ 
“ 32I4Ó lado éste’ y 26“mts. lado Oeste limitando’ 

al’ .'Nórte, TRíÓ dé~ Cachi; Súd Casa Parroquial; 
ÉÍté.'herederos , Móntéllános Hoy' J. Grimberg 
y Oeste callé'.' ‘intervenció'n Fédéral'.. ‘— c) Uh 

'sitio con . cas á en eL pueblo de Cachi llamado 
' Huerta dél Bájó cóñ-'12 "mts. más o ‘menos de 
" frente por 15 mis. más. p ltn.einps.4e fondo, li- 
' mítán’do aí' Ñórfe ¿oh 'Antonio’ Ríos,1 Sud,’ cálle

Ruí.z de los Llanos, Este', Telmq ‘Gutiérrez |y 
Oeste con Ramón Chian.

d) — Un sitio con árboles frutales en el pue- 
'“fyí’o' fdéJ'Cacíii, ^3cmiaáo"Huerta de Arriba .con

6Q.30.’.mts. de; norte .a., sud.por- 19,45 de este 

-■ a- 'd'esté y'limitando,- al Norte coií Tifo Cálcha- 
- . . ■- :*  - :• v '- ‘ -‘.
;. quí, Sud,. calle Ruiz ‘ deIjlpnos,rESTE,;jaro- 

' '’pí'edgd “de .Ía‘‘Müm'cipalidad dé‘‘CachT y Oeste

■ ..con, herederos ¡dé Irene ,M. de Rodríguez .y e). 
:‘Un.,sitio,, en.-él ¡pueblo dé Cachi-de 18.50 ¡mts. 

dejando'Tcertificactóñr en..autos,_<E.o.r .promovidas 
estas»diligencias sobre posesión ..treintañal -dek 
inmueble- .‘individualizado,, precedentemente;. hq--. 
gase,. conocer'.ellas- por. edictos, que. l se. publica;, 
ránu por treinta. dí¡gs en los .diarios "Lq^Rrovin-. 
lciai".,y BOLETIN QUICIAL", citando.g todos;10s.i 
'que. setdonsidé.renucpn mejores, derechos al- in-_ 
-mueble .p.ara.gue.-, .dentro, de dicho, Jérminp ,cpm-., 
parpzcan -a;.hacerl.q yalér.' Désg intervención .ql, 
.señor. Eis.cal.. de.¡Gobierno, tY ^.ojíciése. a la Dir.. 
¡rección General :de Inmuebles, y .Municipalidad, 
de>. Orón,.. para? que .informen. si. el terreno , de- 
q.úerse trata .áfeplgp. no .bienes ..Fiscales o Mu
nicipales. ..Rara! la..re.cep.ción dej ■_ las ¿declarq- 
' afanes:, ofrécidías,. oficíese ..como se .-pide, Lunes, 
!yrjüe.ves, o..suhsigüiénté.hábil- én.,caso. de., fe- 
!riúdó, «para /notificqeiqne^s. en,..Secretaría.. - A. 
; Aústeílitz.;- „ " c
—Lo- que—el- suscripto- Secretario, .hace saber, 
por medio del presente. — Salta, diciembre. 16 
dp 1947? — TRISTAN C- MARTINES, Escribano 
Secretario., . ._ . ,
..Quedan habilitados los días del próximo 
mes. de Enero para la. publicación de este edic
to,, ..Salta, diciem.lo.re. . 18 de, 1947. — TRISTAN 
q MARTINEZ, Secretario- — Importe $ 40,— 

. e|24|12|47y|30|í|48

N» 3333 T-- iNFÓílMÉ POSESORIO. ■—¿Hábiéri- 
! dqse presentado" los ' señores Luis Benito Tirg- 
i do, Francisco A. Tirado, Morid José Tirado,• 
.1 Blanca. Josefina Tirado de Zelada,'.' Héctor, Es- 

ther Hermelinda, María l Josefa "y Edúárd'ó Dár 
goberfo Tirado, promoviendo juicio dé posesión 
treintañal, sobre la mitad' de ‘ los lotes; 7 y 8, 
manzana),1 ,de Río Piedras, Departamento'Me- 
tán, con. extensión de 16.825 metros de frente 
por 70 metros dé fondo, limitando ’ Norte," pro
piedad que fué de Francisco Urrestarazu, Sud, 
cálle' ‘pública,‘ Este,' ‘lote 8' y Oeste,' lote ‘6, él 
lote' 7; y'16.'65 metros -dé‘ frente por 70 metros 
dé'riondo/dimitañido: Norte, -propiedad de‘Fran
cisca'Urrestarazu; Sud; calle pública, Este, lo- 
;fe 9 y ‘Oéste, lote 7 descrito, el lote’8,- el se- • 
ñor juez ‘de La instancia y -III:a Nominación 
en’lo Civil;‘doctor Alberto E. Austeriltz cita'y 

‘emplaza'por edictos qúé“se pubiicarán'duran- 
fe’ tfeirita días‘ en los ‘diarios1 Norte -y BOLE-.’ 

■TIN OFICIAL, ‘■¿■■-todos los qué se consideren 
con’-derechos - en ‘los' inmuebles individualiza
dos', ¡para que dentro -de dicho' término se pre
senten a juiéio, bajo apercibimiento de ley. Pa- 
ra' notificaciones en Secretaría-, -lunes y jue- 

■ves - o día subsiguiente hábil en caso de fe- • 
riado/—¡ Salta, 6 de diciembre de 1947. —- 
TRISTA-Nl <3. MARTINEZ, Escribano Secretario — 
Importe S -40. .' ’ e|l-9|12|47 al 27|1|48

,.N5 3351 — POSESION •TREINTAñAL? . Ha
biéndose .presentado, don José Yazlle, por ante 
el Juzgado, de .Primera Instancia y- Térceya No
minación ■ en lo Civil,. a . cargo del doctor, AJ- 
berjo E.¡ Austerlitz-.,Secretaría del suscripto Esc- 
cribftno, .promoviendo-., juicio ? sobre ...posesión;, 
treintañal de un terreno con edificación de ma-r 
dera> ubicado en la- esquina Nor-Oeste dé- la- 
manzana número ochenta y dos de la Ciudad, 
dé .Orón, ■ capital 3 del l Departamento 'del mismo 
nombre- ‘dé‘ esta ‘Provincia; con’ -extensión'-' de 
sesenta .metrosl con -cincuenta*-'centímetro^  de' 
frente osobre, la-callé Coronel'-Egües',-'por cua

renta y,.tres.metros sobre, la calle-,,-20-de Fé—
..... . . . . ... i !

'brero,'limitando:'al Norte;‘con la calle Coronel.

Egües;' al Oeste,, con la .‘.c.qlle ..20 de Febrero? 

al Éste, y'di Sud, con terrenos de dueños des- 

conocidos; el señor Juez ha dictado la siguien- 

teyprgyidencia. Salta, diciembre. 16 de 1947. Por 
-.- .,'c ■■!.' ", .'V,' - ’V:‘i 1 >,
presentado., .por parte y constituido domicilio; 
téngasele en lá representación invocada a mé--
rito deí .poder _acompañador-q.ue. .se devolveros .¡recta; rumbo ¡al“Naciente" hasta dar con ’-la:?Pe-

pueblp.de
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cualquier: audiencia/- y publicación.' dé >e’dictos 
durante treinta,'.días- eri los- diarios BOLETIN 
OFICIAL-y Noticias haciéndose saberla ope
ración que se-va a realizar a1 los herederos 
dél. inmueble;y demás circunstancias 'del Art. 
■574 -y 575 del-. Cód."; de ? 'Proc. citado. Hágase 
saber, al señor intendente Municipal de la ini
ciación de este juicio. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Sécretaría, Habilítase la próxima 
feria a los fines solicitados. Lo que el sus
crito -Secretario de feria hace - saber a sus 
efectos. — -Salta, Enero 9. de 19.47. —‘ ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario: —Importe S 140.

i . e|17|l al23|2|48

ña dél- Hueco Hondo'-' y- de allí siguiendo línea 
recta' al Norte, -hasta dar con la Quebrada dé 
las :Tablas y de este puntó tomando .hacia él 
poniente, hasta dar con las cumbres del ya Ci
tado -cerro, siendo sus colindaciones las siguien 
tes: Al'-Naciente: coñ terrenos de-"El Morerii- 
lió"-de propiedad de/ Claramente y -herederos 
de- Juan de Dióg-'.Adet; al Sud, con la. Quebrad 
da dél Infiernillo que divide 'la propiedad de 
dorf'Manuel Possé; al Norte, con propiedad'de 
Carmen Morenos- Vallejos,'.dividida por. la Que
brada de las Tablas y al Poniente las cumbres 
del .cerro de ía'Hoyaditá. Lo que''el señor Juez 
de La Instancia y 2.a Nominación én lo . Civil, 
-há dictado -la 'siguiente providencia Salta, no
viembre 13 'de 1947. Por" presentado, por par
te' y por1- constituido "-domicilio. • Agregúese -los 

. títülbs acompañados y’« habiéndose -llenado con 
los'' mismos-los extremos' legales- exigidos por 
•el Art. 570 del C. de P. practíquese las opera
ciones -de" deslinde y mensura -del inmueble 
Aguada de las Cabras ubicado en el Depar
tamento dé? Lá"-Candelaria, de . esta provincia- 
de Salta y sea por el perito propuesto Ing. 
dbri'José' Alfonso Peralta á quién -se posesio
nará del cargo/' eri" legal Torfña'-hn cualquier 
audiencia. Publíquese edictos por el término de 

"treinta días en loó. diarios' Lá Provincia y BO
LETIN'OFICIAL haciéndose saber las operacio
nes a prqctjcarse con expresión de‘los linde
ros actuales y demás circunstancias menciona
das- 'en sl arí- del C- P“ para que se 
presenten las .personas que tuvieren algún , in
terés eni-dichqs, operaciones, .para..que se .pre^ 

.-senten p, hacer valer sus derechos. Cítese -al 
señor Fiscal a los fines correspondientes.. Lu
nes y jueves o siguiente hábil en casa de fe-

- Hado para-notificaciones en Secretaría. Queda 
■ ■habilita'da la' feria; para la publicación' de''és? 

te ’ edictos, lo qué el suscrito secretario hace 
'.saber á sus efectos. ■' Salta, diciembre 18 ‘-'dé 
, 1947. _  ROBERTO-LERIDA, Escribano Secreta

rio. — Importe $ 4O._— __ e|21|l al 27[2[4(J 

: N! ■ 3350 '—"Habiéndose presentado-él doctor 
Abel Arias Aranda, con poder ’y título" bás-, 
tante ’ de- dón Oscar Láfrári' Sierra, : solicitando 
el dfeslindé,- mensura/ y 'amojonamiento' del in
mueble denominado "Ramáditds”,' ó "Tunalitó" 
ubicado'■ en el'Distrito de Ramáditás, Depárta- 
‘mentó de'Orón’de' e'std Provincia, comprendi-í 
do dénlro dé los' sigüiéntés limites: Norte, con: 
propiedad de la sucesión dé don Facundo Mar- 
quierí; al Sud; don la finca “Ramadiia'.', o “Tu- 
nalito", b "Pozo Largo", q "Pozo Negro", de 
propiedad de dón Oscar Larrán Sierra; al Es
te, con lá' finca denominada, "Pozo Hondo", de 
Ja viu3a"d,e Jordán; y, al Oeste, con el río San 
Francisco; él señor juez de lá causa, doctor 
Carlos Róbértd Aranda, titñlar del Juzgado de 
Primera'Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil de íá' Provincia, ha' dictado el siguiente 
auto: “Salta, diciembre 19 de 1947, ,'Pqr presenj 
fado, pór ' parte, y constituido .domicilio, de4 
vuélvase el poder dejándose, certificado, en, qu¿ 
tos; ‘ habiéndose ' llenado log ’ requisitos .del^Art’ 
570'd'éí'Ó. 'de Próc. C- practíquese por el.pej 
riló, propuesto. Ingeniero Rafael J. López. Azuai 
ra lás operaciones dé. deslinde, mensura . J 
amájóñamierito dél inmueble .individualizado, .en 
la, presentación . que ¿.antecede,, y,. sea previa 
aceptación del cargo por'él perito que .se po- , 
sesionará' del mismo en. cualquier.audiencia, y. 
publicación de. edictos durante, treinta .días en 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
haciéridos.e .sgbér la operación que - sé..va. á 
practicar a los linderos del inmueble, y demás 
■ -i ' ■-■' ■" '' ,
circunstahcia/del.'Art.. .574,..575 del C. de Proc.,

GC'Habilítese Icrjsróxima' feriá dé -Enero a lós- 
. .</-■?.- '■

fines,..solicitados.: Lunes .y jueyes p siguiente.
- - .■ ■ .- . ■ ■ . ■ - - , i

hábil’’ eñ casó' dé‘ feriado párá certificaciones

en Secretaría./Hágasé.'sab'er ál señor Intendéri-:' 
te-. Municipal- Ja iniciación de este Juicio. "C.'.

' • 'J-?:-'.' v. ; i .
R. ..Aranda..... . . - r. y,,’ -/ J

■ Lo qüé el 'suscrito Secretario hace saber Ja 

'.sus, efectos, -por..medio,.del presente, — Salta, 
/Diciembre-/22: ide. 1947.—- CARLOS-' E, F1GUE- 
’ ROA, 'Sécrétario.;''—^Importé 40.—. '' . í
r.' - . - •«'- '■ é|23|-12|47 v|29|l||8:'

partido • 'dél mismo - nombre, det'. departamen
to de- Rosario 'delila Frontera; ' coñ extensión- 
aproximada de-doce'cuadras de frente por. úna. 
legua dé .fondo,' .aproximadamente ambas', di- 
mensiónes,- encerrada dentro de los siguientes 
límites-: Norte?-terrenos-de-Agapito--Céspedes y 
de Luisa E. de Vaca; Sud, con propiedad “La 
Armonía"-, -.que íué’- íte ^Rogelio?Gqmberale(/ho.y 
d.e la solicitante;-Este, terrenos. de ,las.,suce- 3 
siones ■ de- Torino y -Concha y ■ al >• Oeste,., con 
las cumbres, .del. cerro.-del "Ceibal", -enJa.que 
le corresponde -por sus, títulos .la-, mitad de lá 
misma,, el señor Juez -de.. Ja causa;jjdpgtor"Al- 

' berlo E. Austerlitz,'ha dictado el .siguiente.qu- 
; lo: "Salta, diciembre 17. de 1947. Atento Ip'sh- 
, licitado a fs. ■ 30|31 ly^lo.. dictaminado- preceden

temente por el señor Fiscal Judicial, practíqué- 
sé. por-, el ingeniero propuesta don. Pedro Fé- 

, -lix Remy Solá, las' operaciones-, .de deslinde, 
mensural y amojonamiento del inmueble; .-indi
vidualizado en autos, como perteneciente -a la 
solicitante,--previa aceptación por el mismo, del 
cargo- de-perito -y, .póngasele en- posesión.-.de 

; dicho cargo. Líbrese oficios a la Dirección Ge., 
i _neral de-.Inmuebles y v a;-, la; Municipalidad j de 

Rosario de la Frontera, a fin. ;de que ¿infor
men, respectivamente, acerca de. la ■ existencia 
o inexistencia .de terrenos o intereses fiscales 
o municipales, dentro del- perímetro del,.inmue
ble de que se trata,,.así .como también si.qs- 
tuvieren interesadas por tener propiedades' co-

. lindarites. Para notificaciones - en S.epretaria,. lu- . 
nes y jueves o día siguiente hábilr;gn caso,-.de •

• feriado.,- Publíquense,-,edictos pn. ios -diarios ,La 
, Provincicr .:?/-: BOLETIN, OFICIAL, durante, treinta 
i días, .con^ habilitación -de la íeriigr-de;.tenero 

próximo. Salta,; diciembre. 17. de? 1947/—. TRIS-.
' TAN O. MARTINEZ, -Escribano Secretario. — Im- 
'. porte—$-40  ----------- --- -------e|L9|12|47 ,ál2Z|l|48

, r j / r -y
N» 3387 — CITjA'CÍON“ Á’’ JÜIclo — EDICTO: 
Por-el. presenté sé4cita ^‘émplaza-a Otoña'Epi
fanía S.alva para que se presente.'dentro " del 
término de 20 Ldía a contar.-desde la?--Primera 
publicación de esté edicto a", estar - a derecho 
en el juicio'ordinario que por divorcio y sépa?-. 
ración- de. bienes lo sigue -don Juan Vranjes’ an
te el Juzgado. Civil de .Primera Instancia" Ter
cera Nominación,..bajo prevención de que"si 
no compareciese dentro del término señalado 
se le’nombrará defensor de oficio. :-»-t

Salta, Diciembre.-.^Z. de 1947. ■- ... - -
. TRISTAN-"C? 'MARTINEZ Escribano ■Seo'. 

Importe .^.!-25,- .. . i.e|8jl al -30|l|48 

c'N^ 3338 — EDICTO — DESLINDÉ, MENSURA 
Y .AMOJONAMIENTO,— Habiéndose, presenta
do el doctor Ernesto T. Becker, en representa- 

-t. • ■■ ‘' 1
ción de doña Irene Lanzi de de Cores, soji- 
tcitando deslinde;/mensura-y amojonamiento- ¿le
ja .finca deriomináda d'Ce.ibal", cubicada éri 'el

,J . VENTA-iDE NEGOCIOS^ 
’’-N°r'3420- zi' TRANSFERENCIA DE*  NEGO'dlO

“ - *3411 ¿—'-DESLINDE,' MENSURA--Y -AMOJO-
NAMIENTO. — Habiéndose presentado-ios se.-' 
ñores , Benjamín,.. Tomás, María, Ana y ..Emilio 

¿Chavez y. Elisq Chávez" de San Juan, iniciando
juicio ,de -áeslinde mensurg „y amojonamiento 
det inmueble rural denominado SAN NICOLAS

-ubicado en el .departamento, de La Viña, de 
' esta, provincia,-limitando:'al Éste, .camino'que' 
C lojsepara .de lá, finca El Carmen;.eáí. Oéste Y'

Norte, arroyo 1 La-..Costa y al, Sud, .con, camino 
que lo separa ae'.propiedad; de. herederos/Bq-" 
lívar, con extensión que resulte dentro de ésós 
límiíés.'y güé’jse'calcula .en ochenta-hectáreas, 
más ó .menos. A ,íó - que.’el señor Juez' de l.‘a 

" Instancia "en lo Civil,' 2;á'Nominación, .doctor’
Carlos Roberto Aranda, ría dictado la siguiente. 

... .resolución: .Salta',-, diciembre -veintinueve? dé mi) 
- t, - -? y »’ r i - Íá ' ■

'novecientos, .cuarenta y, siete. Por, presentado, 

ebpor -paité y": constituido domicilios; -habiéndose/

llenado'-los-,extremos del - ,del,-Cód.. oer

•' Próc;'’practíquese' por él perito ¿'propuesto' In-

.jLgériierp J._ C. .Cadú, las. operaciones dé de'slin-

"de,_mensura y amojonamiento del.inmueble in-

•’ dividüdlizctdo ‘en lá^preséritación. que antecede.

., .y previa aceptación de! cargo por el perito • i , ? i ’ ■
.propuesto,, que. se. posesionará .d?l mismo en 

Hey. 11867t .y Art. 429 del" Código dé:’Goníéxcia 
. ,Por. cinco ¡díáguse hace .saber-que" se-disuelve 

la sociedad.;;Sgqydelis; y Samarás,• conr-domici- 

l lio ent.Gobernador.fA: ¡Cornejo,.534-, haciéndose 

.cargo, jdel. activo,,;-en-el que se; incluye1 el .ne- 

.ggcio , de panadería. y ¡ almacén -JLa' Espiga. de 

.Oro"., ,y del pasjv.oí;, don Anastasio- ;Sgqrdelis, 

..con igual -domigiJjOi, y retirándose;■ el .socio

Elguterio,-Samarás, -domiciliado en. la’-misma 

cálle:,N:ó" 558^ todos éri-la Idealidad-de" Ma-
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dádude Rb_Ltdá> conbasiqntpneneesta ciuHgdiide 
ScfUál-Gñgún: [contrató de respbnsabilidad'tlímitá 
dai<celéhrado:. en:-[24ade->.abribiddhlpra.senfd'.2añ'6í 
registrado :eri el. Registro 'Público.jdedi Comercio 
de; IderPnD.vñncidr.i.de-’7 Salta,icál ¿olióddascienltós 
sesenta ^c%ces¿ asiento efnilEóchociénfosr. sesenta 
íuuna' del llibidanúínerau.veirité yo.ñres ídeistón*  
•tratas ^sociales; conuJechaiuyeiritej yjboclióorde 
abñil’i desuní aiorfe.mentosr.<aiaHrentdi$Mieié',<.¿q.ue 
iha..tenido, i aria} .vista doyclíepccbnii-motivoirde] 
retiroJa so.ciedádi-Jdelb.eedente gefion Tera- 
[loríale, ien i.virtud.iderirdzories tespecialSs cque 
tfaari.idíecho lugar Jos? csaciós.ijjáccionistasoíénl; 
.a'sáínblB.a,¡ipbr- unanimidad deriatosí céñfb'rmé, , 
Jd'.'estábl^'cé'sel artículo'doce del mencionado,', 
contrato social.- SEGUNDO:- Que -esta- -cesión,¡ • 
se hace por partes iguales para los señores- • 
.c^esionagos:; jl^otar/rancescp^jSantillánQ^gLópez; i 
Mojinaj^en la prpporci^n de .diez-jnjl^peso^jra-- , 
cionales,^ pqra^cad^^uno; Jo. que,.h5ice_ el Jm-j 
porte to.tal._ dp.. treinta .mU^es.qs. mon-éplQ:.ng- >. 

.^ipn.gj, pie curso,jegal^que^se tabogan en,.el ■ 
crclqt d,e auscribirse^ esta.^spjitjurg pp^^cu^p'i 
suma,, el señor^T^rrilgrigle,., les,, otprgar.parta , 
de pago,,y £n.cqnsecuericitj subrogábanlos se-

N« 3407 _ LICITACION PUBLICA — DIREC- 
A^0ÜÍÍÉCTURA' Y" URBA-

'‘■'T?ámaséna, ¿imitación ’ Pública para él día .16 
^idV Febrero1,cié' 1948, a'’hór'ás 10/ para íá cpiis- 
‘trucijióñ de^uñp“Estación 'Sa'nitafiq Tipo Áj'eñ 
Ja'^lácálid'ád' -,'de‘',''El'' Tala" ’ (Estación 'Ruiz. "de 
%sr‘ÍÍ.anos), cuyo presupuesto ’ oficial. ásciéfíde 
J¿í ícF ccmtida'd ^de . $ Í7Ü¿568'.42 ‘(ciento setenta 
mil ^quinienios, sesenta y' 'ocho'pesos' cóñ '42|100 • 
'ní|n."de?1ó|l.'j,‘'oiutprizadó según Decreto Ñ.o 7587 
'áer^j&imsferid dé “Ééóñórífíq.. ’
'""Los pliegos,'cte bases' y*cq’ñdicipnes. genera- 
'lés7‘i5óclrqn"'.ddquirirsé en, el Bembo Provincial _ 

’ (d^Sálta/ previo, pago^de.'la'cánfi’dád '“de. Í.-40. 
'^éuarénta Bpiso? ‘ m|ri. dé'‘c|l)..“l ., *
.r.'.'.'j 'c. 1:1 . ' U.’-JÍ • .' bP' •
n Líase propuestas ese mconsigñdrá'h te—la¡-Direc
ción General de. Arquitectura y . -Urbanismo 

L(§'&bíó¿'£fcitad!&<ás)I sitaren ' Zuviriá Nló*" 536, 
en;. .sobre .penado-,;y Iqcrctdo^en un- todo-sde 
acuerdo a la Ley de Contabilidad vigente, las

• qüs;-'sérándábiértás' :él día' 16¿de-' Fefi'réfó”de 
jl948 a .horas 10, en, presencia. .del señor-Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
iápn-CuiTierenriah?:acto..:'>t—¿U'SaltaP Enero :I3y de 
1948. — Ing. WALTER E. LERARIO, Director Ge- 

-nétcdL!der'Arqúiféc'túra'y^ Urbanismo —SERGIO 
bABl^S,;.Secrptgrio1-t.Genergl ,de jArquifecturg y, 
Urbanismo. — Importe $ 45.20.
-n; fe -_J a-w r" ''i|i'5|Í'qí’16¡2|48

na, en .s¿js derechos accipnes _ £eferldqs,, (gon
facultad para ejercer, que nace ,de este título 

«b 'i-.ru-H O’."V >• , Syu. l o.o< u. . «.taiI c.onstitutivo,. notificándose .de esta_,cesion 
j'dos/'l’os'd.émás .socios’ qué forman lq sociédap.’ 
1 TERCfe^Ó: *PÓr ’ lo '^.expuesto,' séj reconoce ejn 
i'concepto’dé pasibles Beneficios én la sociedad, 
io-.'.-c - ■- ta.'n- se •'....5^ :op...-juz.i: . ■ al señor Jerritoriale,,^ que ^renuncia^gpmo. socio 
-y §esd;é.ahora .se‘retirañpor' el tiempo que. ha 
J| r..-.!oqn!iíiort uteinrfl X r •romeo, permanecido ,en, ella, .hasta la fecha, la .suma i.neiupis ie qjmfpiP ¿ti piunivoiu u: --t- tr.-iJ de cinco _mil .pesos .que'le fueron entregados 
na-._>v.l .cC. U d £“ bí erímep c por la sociedad en el acto de suscribirse .esta ~t , i f rv'i*L' ’'f 'i '--¿i *> ‘ -.
cesión. CUARTO: Las representaciones ‘ traídas; 
q lg .sociedad__por_eIr_so_cigj,sqIiente...senpr.Tp-- 
rritt5fialé,l',en''Oportunidad'de*,su  ¿iniciación-que, 

■j-.: '14, e¿ .ilpSs•-•.¿1 - X 001,4 :4j .1 i :a :rt .son. a sabgr:. s.ucesipn Genn^ G. Zucgl, Juan 
‘Antonio '‘Ábrdhcnp "y la,.concesión de' Bodegas! 
y Viñedos ''El ‘Glojao"' Ltdq., ^vuplvén . p (tsoderi 

‘!deí' séhbr Territoriale,'' 'de' acuerdo, al. articuló, 
i diéz*  y' seis1 der'qóhtrato sociall De acuerdo a 

los tertícdlos 'cüqrto y° quietó dej' Referido ‘ con!
. tfdtó'/social, se" establece . qué la sociedad ,será_ 
,‘ 'áímiñislrcldq. eñ‘‘dd'elánie por".los.,señores"Mau- .• A í ~ ‘‘i ‘ 1 t\- PÍ’“F ?.^•'H t*  1 ’ .T’U .< - ,- <• I

i-icio .Notárfraricésco y Tullo ’ A. Santilláñ .a tál. j 
efecto' designados. Gerentes. QUINTO: TjÓY los .

' cértilicadós producidos que' se'agregan a esta- 
mátri& resulta: ‘ Que^ don1 Luis1' José ‘ Temtp'riale^. 
noAestg..inhibido- parq-;dis-ppner de,-isus ¿bienes.. 
Y que las acciones que anajena no están 9ra-^ 
■ifaáás,-- cértifió'adb delH Registro irñ¿ióEíliarióí!nú- 
mero cuatro mil seiscientos .treinta y cinco de 
techa doce del presente y que están pagados 
Jos, impuestos fecalés¿y, municipcdes' -yoéri .<roi¡i-, 
iseatt®cía.-los oadqiüirerités. séñóreéaiNotórfrán- E¡ 
cesco, Santillán y López Molina qcepta esta

. , , , oonajA. á ■ locesión hecha a su favor en las condiciones 
r.efqgda^.,. El ^ysgriptg. escribctnqn en. cumplí-;, 
miento de la ley once mil ochocientos sesenta 

!y 'siete dét:'fé- efe Habéi’s’éi'publifcadó'R'ós' aviso?; 
:d§'ltransfére.nbiá ’de las'áecioríesídomeícialesJén 
un diario de, Ig localidttd Rujante, cinco rdias-'y' 

una vez. ,gn Leí BOLETIN OFICIAL y que han'

‘cufsc3b“3réz^ias~mas~3e’sdé''lcr^llinid” püb i-1' 

lW^ksÍSG®SíSi8 b?Y(gn0formuLad,<3fcpposici 
IriésVlSgáles;-'ctífds avisósl’e1stáñ-'íns3iadosí' m" 

'los' ejemplares que se 'adjunta. Leído y ratifi- 
c- -iirit-0 ‘.b «fc. isntal ea-al ívk-l o': ;mpj 

í aadohs.uii.cóntenidorfirm-anttcoñriiss - !tes'tígó‘s'’;d'oñi 
, j'ulior -M.jiAlem'andielHbnofMañuelteÁ. -’Sbt'S, vécDe

nuela_tEe.dráza'ície ,es.ta;cpro-vMiciar Qposfeñ4Sxe% 
ghtereSta -es.crib.anía;cAlbejíii<.41 r¡htiScttta¿»5 
a; Salla,-j ¿Enérb s-20 r.-de;:ijW48.<o--eiRIQARDQ > ,R. 
ARIASdiEscribanoa.de;tRegistr.o .^Mpode -.$ ,12l 
c-tuésfl.q.:¿¡ —i e-u.irb i»»:- ■.■joi.<e|21=,ab-26|l'|48

iil" bxjl'.'iqaiq ito-o ,bua .oui,v c _í j-, 
rp^41éu^<VEN®A'-'DE?‘ÑÉGÓGIÓ &'Ley MM'1867 
-f--AMóé-'Wectas:!idévJlb .-pr'é’scriptóripór-- la* ’ Ley 
■Nacioft’ápQúniero' H'éBT^sfe 'ha’cé-'saber’que oón¡ 
Idír-iríférFénc'ioñ^'deí superitó'Escn-bánan de- Re¿ 
íjistro, bse-itramita -Ta;'Venta 'dél-b'HQTEL' COI 
l’ONiPiubicadd:jéñ .ésta-'-ciú'dad dn‘la feaUe'-Bál-i 
carcé’-hN:bi,.999 ¡de--propiedad del--señor Nicanor 
■Coto,-- al';iséñor’'úí'áleriañó GdrdíavGóm'ét:,'- qué-' 
dando-las - ¿ü'éñtasfeábpdgiar ly'idoblíar a¡- cargo 
del-lVendedór,'-idi-l ir. ... .
->--Paía’ la opdsicióri-.coíneep'o'ndiéñter, -cr-esta Es- 
.gribáníá-, caller-íUrqüiza ,434>.Teléf;. 3144 i*5í  Sal- 
•tót¿:ten'éKí'ul:9iideí«:i948.»*-  HORACIO',B.. FIGUE- 
1RQA ets-n-Importe'-íS 12-5^,.e-- .:¡> a'; ■ .
’ut le n-’.. •i.irqu-J.n oí’. ;-e|20|ltal 24[1|48

e-bNfe't^ágiL-'TRfiSMISION DE^feSTAbLEÓIlIflEN- 
-TÓ'üCOMEHGUaS ¿ ..‘•lai-i-ri' ri - -’i.
niu^eii¿só fines^pr'évfeiós ■porílá-J'Léy:,NS> 11867, 
^s^'h'á’ce-^ab'ér-qúé -.añte!-él 'düscfitó' escribano 

°lcPlitb'ritá ‘■áél°¿6§>oci8’;.!'Módi® :Pé- 
Tál"'/-' uBicado-í én;!ésta-:?ciu;dád én la 'callé “Mi. 

’fre SNró.^T5;’''b:u'éi'd’ónTCGerrnáfí-4Pe'rlál veñdé '« 
*'don°SBíftiagd -Tórfe'gtriy- séñ'ó?ar’Ndtividá'd "Artít- 
«^aPtlF Torre'g’ó/ t&Wó'é’-’lds c'ontfafqrités d'omi'ci. 
tAiadSS11- eh 8 dicho ‘éstábTecimiSñtb!^ ‘Óposici'óñés 
‘terliz éll^susdritóA’escnbdada-EQH RICARDO H 
'-U-S'ANDÍVARAS, "ÉscrÍbanb'r'-lía'áÍéJíÍal-’!eu- Mitré 
-§98t— SIAETA- — 'IrftpertS 'í' 12.'—*- --■ • : t' 
-ul ,ov-. c. . : . ■ .'é|19f-lal23|-l|48 
EMITI .r, iH'L'iiSIta ________—ñA. 3„ áBS*.

o

lOTOICH
.-7-cíBS?iIMÍV4I.Qí-Escritura- núméro'''-tre □1 

!¡¿£jerjtp.ssfc>ncé!-.d.ei cesi’ónt-:de tréirita- aécíonés'-d i 
í.rrúln-pespfe cada unai'q.ue. otofgá’düh Lúíis'Jósí 
cíTprr-ifprialai. , a> favoi,r';de los' socios 'dé lis-Se- 
-y.cjedad .Establecimiento Notaniln'dústriál ‘y Cc- 
■¡Ke-íSiaLiSociedbd. de-.R.esponsóbilidad- Limitada 

■-.Señqiie.gijAíaúricio. Nóiarfral-idés'co;! Julio Alheñes 
¡[¿Sgntilláíi y..'¡Jasé. Lópe'zoMoliñd>' pór 30.-0C 
pti0|ná£tl cantado. 'En estüuciudad-'-dé Salta, -Re - 

pública A.rgeñtina; ao-los: trece díós ’de'l mes 
de diciembre dét'imilu novecientos cuáíénia ly

■ sjgte, ..antéi • mi PIO-..fflESAR ’ -FIGUERO-Á, --Escr 
vtbgnpide i Registro, comparecieron ídem djUIS JO- 
- SÉ'TERRITORIALE, ’ argentino, d¿*n  MAURIClb-

NOTARFRAÑCESCO, italiano, don LUIS ALB1E-". 
RlCCg^OUWS^SSinO ^don'5, JOSE LO-

lo-S- cSinBatepien- 
jj-^tes^ocgsg^o^agcjnpsi d:é.l esta ciudódi corrfér- 

¿v triantes;- máyoíé'slldeEI'e'drád-'de'' mi 'do’hocim!ier|o' 

/.-•de- qué-' doy!‘'‘fe"'CómoV qué’To'rmalízdñ 'esté ci>h-

afeóte''-dé césíóñli PRIÍÍERO:’dó'rí’Lú'is'Joé'é' Térri*..  

-»»toíi’afey qfarísfi'éré' '¿P favor dé' lós ' señores: ’ M'á|tv 

vl> riciá-i NbtórfrañcéscdA-' Jdlió' - A'lbéricó ‘Sántiltóñ 

.fciiJÓs'éLIÉópé? ‘'MiSliñ'a, 'treintátedcio/íé'é dé mil'' pi 

oiosós üad&'-'-'uiftí-'-qúé lé pertenecen é'ñ-'fel üárec-' 

r.jité-ñ dé1 sdcio' ¿fe;'la razón 'só'ciáT de'Establhci-j 

-DLPitBt0BpW«&Í lrJdR§frigJ,..yf (gggiqjfiipd.jSppiefe

nogi'yvhábilesn Siq.ue-a.’láíjotor9’ada:'él' díá dé 
hóyp-.corrienteiiálrfolio.Linil-itrééciento's'. seis,-.de 
iodoite-'.suaLiday fér [Redactada ena losósellos 
riúmeros.icientd:.Keinte‘y.nuevé miLtechociéntos. . ' 
ochenta ty tres, ¿ciento;¡veinte y'nueve .mil -.ochó- 
drento’s. óchenla yinseis y 1preseñte‘:sieñtó.'ivein? . 
te’.ylaiuéVe' mil, ochocientos • ochénta.-.y. siete. ’M. 
N.QXARFRAN.GES.CO -v J-.:'A.. S.ANTILLAN- ,-f- -L-. 
J_- ‘HERRI'EQRIA'LE -.^.CANDIDO DE GARLO rw 
JwLOREZqMxf-feJi M. .ALEMANr^Ma A, .SO.TQ. 
-PIO.. CESAR .RIGUERQAjSÍEs'cribano.^.Hay .•,?.ello 
■yv.-éstampillaCvi; in-- í io Y . -d'T . i ab ' b.-;. ' 
saiRégislro Público -.dé .Gcteerqid rde. la .Pígyincia 
.derScdta.: -.? . . ,i. .:ú S , .-.i- ,i r? i
-u;Seóanotó_, eli-primer; tes.tjnlonip ¿fe ^éstqi.éscril- 
-turg -alj folio.'i3.4.4,úrAsieilto .'Nro'. <11344*,!  del Libro 
iNIo ^S^déijGonirát'oé-.iRóciqléSi-icon).fecha vein- 
rieude; diGiémbre.:cte JL947 -.JULIO.,RL ZAMBRA- 
tNO,'.Escribano;'Secretario;, .-7^, Importe;^ ,-84.60. - 

' é|19|l;al23|l|48

1 - WITACieMS;TWnc^S --■
,yr.. t. • s / ‘i»;”. :•_«
M¡J 3430 — SOCIEDAD .DE1 BENEFICENCIA-.DE 

-.SALTA,.—.LICITACION. PUBLICA.., ki. c- .< 
■X '-'.n ; • '■ '■■ i-'■ ■ .'-.T i..’.-:-./'..-.
, .llámase . a licitación publica por el termino 
ele quince ,aía^¿qrq proveer. de,.carne, j-leche, 
pan¡ y’ |éna a;los Hospitalesu ¿le Ja. Sociedad 
de*  beneficencia durante el áno 1948.

.tücr-n-. :i' ris-r ,-r ;rr-,. .. : :• .< -
"- Eás? pfopueslas-debeiáñ feer presentadas en 
■'ébbrél?‘1 CdfráSóB” 1 y- '-lacrados'- ■'•éñ da Admiñitra- 
■ícíónt=’del:'Ho'sp‘itál • dél-’s',éñ'er.: d§l'J'Ííilagfo,--'-:dóñ~ • 
rde’-púUderí ’ s'óli'citersé,r-lój?Ipliegbé'JtiéócónUicib- 

-cqau‘.;c-. ¿.•‘.r.. ¿úF »; '-'rife -.r. .»•

, Lo? sobres serán abiertos en .presencia, de . 
-los,, interesados ..que,- deseen .concurrir^el jueves 
,.5 ..de^jfebrero- loróxjmo, a. horas 10 en.tel Hps- 
,-pitgl .del'.jSeñor del-,"Milagro,. calle Sarmi.epto 

‘5§3TSalid1,' Enero' 2Í d'e'‘194'á — íinporté $ '5.'10 
ir- :■!? J

; T(-j

-n

jUCZÍ-
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N> 3401 — DIRECCION PROVINCIAL DE SANI. 
DAD v

Licitación Pública
Llámase a Licitación Pública por el térmi

no de 15 días, a partir de Já’fecHá,’?párá ad
quirir instrumental y demás artículos que; se- 
detallan en el E;:p. respectivo por un valor dé 
.$ 12.000. (Doce mil pesos moneda legal) cu
yo detall® y pliego de Condiciones, encuéntra
se a disposición de los interesados, en la 
.Oficina de Compras de la Repartición.

Contaduría, Enero 13 de 1948 
3ail^/yiipiS(;.P1.pAST5P, MADRIpzjGontbdor-rr- Je* 
‘./.Jp. d&,¿ompi¡a jhÍ Impdrfo %J20^Í0;-oi’sk > - ’ 
-J.».,u'h1 .5 l«bn-r,olnu-.- -.b .v;.;eJ14|iol30|l|48.

_____ . ■ SALTA,;*23 DE. ENERO DEt 1949
4

• ira el pliego de condiciones a disposición de 
? }os.jinfoj;ésg(do§. -. • ’ ' . > • '

Los sobres serán abiertos el día 3) de Ene
ro de ,$48 a horas diez, en Ja oficina men- 
cidnadá--‘precedentemente y por ¿inte el señor 
J-Escrribaho. deu(3obierhp fin- presencia, de los.-in
teresados que concurran al acta. — Salta, di- 
ciuinbre 31 de $47 — VICTOR II. CANO, Cnel. 
de Intendencia. — Jeíe de Policía. --- Importe 
$ 36.20- -¡! ■ ' * ' >f ' e|3|í al 3Í|(1|48

ASAMBLEAS.

ul,,i!Ñí'338á;U'BlHh¿CÍbÑ':PRdvÍÑ¿:iAL DE SA.' 

N1DAD — Licitación Pública.
Llámase a Licitación PúbJca, por el término 

de 13 días, a partir de la fecha, pya adqui
rir mobiliario, útiles, instrumental, artículos de 
tienda etc. para la habilitación y íunciona- 
mienio de las Estaciones Sanitarias de "Cachi" 

=.«•y>»Mtirtlfo‘ó/13or-l4aior‘ dé*$34t5íOÓO.—‘-(Qüince 
mil >pesóBÍ raOp'eda Jegatf ctfyo detalle y Pliegó' 

íoMtil Candícibne's’,• e'ñbúéhhasé a ’ disposición dé 
los interesados, en la Oficina de Compras. — 

( ■ Ccíntaduríajl,Enero 7 • *dé(' 1946. *—-‘FRAÑCISGO 
CASTRO MADRID, Contador — jeíe de Com- 

( I pros/ -? ■Im^bfte'-*Í''2O.'2O? ! ’ ' :l ' ■
e|9|l ctl26[l|48

8 
£

. , N? 3385 — MINISTERIO DE ECONOMIA JINAN-: 
'■ ‘ zas' y- óbr'Á's PÍlBÍiciX^ ' ‘ ‘

, DIRECCION GENERAL DE .AGRICULTURA,'Y. 
-bGÁÑÁb-ERIÁ'. ’

. En cumplimiento p Ig dis^^eslo. por, decreto 
*flhl.o ^56,í’¿éÍ SÍÓ^de* Diciembre de 1947, Húmase

,a licitación-pública.(i?ara ^a; ^xplgiacíój|. c(e.,|os 
bosques fiscales existentes en los siguientes lo* 

dd De^rlgmento^^e, Orán:
Lote 2 — Fracciones 1, 2, 3, y 4
Lote 2 —.Fracciones. 5,..6 y *7 ■ .

\ • V'» l,,b •*' ■'*** ‘ ■ ? ••Lote 3 — Fracción 58
I (Lqs p_HogroSj.de bases.f.y condiciones,.corjes-- 
pondíentes pueden solicitarse sin cargo en la 
Dirección General, de Agricultura,y Ganadería

■ * cafle» Zuviría 566, donde-deberán,ser remitidas 
.las propuestas en sobre cerrado y lacrado has-

' la el día. 24 de enero o horas 11, en que serán 

^abiertas ,en presencia del s.eñgr. Escribano de 
’ \Gobiernoty. Jos interesados.tasistentes g), actq.
'u>" Salta, Enero 2 de ¡948

Ing.Agr.. LU.I?ftPA?LOS; WJUET., ... 1 < u 
x‘ •* Director’ General

■Importó ^.•20'- ' W°l’ ^)1|48

N? '3419 LlñA' SÁLTÉÍ’iA ¡ DE ’ FUTBOL ' — i 
^Conv'ócdlana a*Ásdn^blea^General prdiñada^ 
rA*bé”acuerdo* a lo 'dispuesto ’en los Arte. 17 
y 31 de los Estatuios de la Liga Salteña de . 
Fútbol, se convoca a los señores Delegados, 
a la Asamblea General Ordinaria* para el día 
6 de‘'íeb’rfePo^'pi’óximo; á' hords 4’S”! en el 
salón de £ctos de San.; Francisco —loca» del 
Centro Juventud Ántoniana— sito en calle Ca
seros N.o. 313,\para tratar la siguiente- — OR- ’ 
IDEN; DEL DIA: ■■ -fin ’ r* ■ =■•••* v- “

1’ — Designación de .uncx .Comisión.ara eí 
estudio de los poderes ^? los señare? dele/ja-, 
dds- , ’t jj.f ,1-j '■! J;

-2’ — Lectura*-del acla'ahtefibr. ’ • . . 1 ‘
3f — Consideración de lá Memdrtó Anuól 'V 

Balance General. • ’ *' 1 ’ .
4» — Nombramiento de lá1 Cóihi’sión1 Remiso

ra de'"Cuentas.1'‘ {
5? — Designación de dos señqfé¿''DeíegáHc)S,í 

; perra-íinhárJ di1’ Acta dé1 •lá*Hf°Ascdnblea.
6f — Elección de Pf^sidenté dé lá Eigá Sal- 

tena de Fútbol?—• Salta, Enero 31*f’dé* 1948.
Dr. ANGEL J. USANDIVABASyPresiaént’é-^-. MAL 

'■ -■!'jRIO>sDI<jR'lMIQ.-'Seci,eiráridl. IrhptíHe $
ii,.. ^21012311148

N? 3379 — JEFATURA DE POLICIA — (División 
AdminIstfativa)i>U-4 Licitación pública para la 

provisión de forraje durante el año 1948
De conformidad a lo autorizado por Decreto 

N.o 7446, de (echa 22 de diciembre del corrien- 
^jjtefañfp, plómase-a licitación pública por el tér

mino de (30) treinta días para la provisión de 

150 toneladas de maíz..con ..cáscara-.y 150 to
neladas de alfalfa enfardada, de primera ca
lidad, con destino al ganado caballar que 
presta servicio en esta repartición; llenado en 
todo los requisitos que establece el capítulo 
“Licitaciones, enajenaciones, ele.”, de la 
de Contabilidad, en vigencia.

Las propuestas deberán ser presentadas 
jo sobre cerrado y lacrado, en la División
ministrativa de esta Jefatura, donde se encuen-

Ley

ba- 
Ad-

'" ADMINISTRATIVAS ,
•JH 3428'.— MINISTERÍÓ' DE' ECONOMÍA' F.' 

Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCtÓNvGÉNEkAL 
DE-'VIENÍAS — Por ARMANDO Gj 'ORCE — 
REMATE ADMINISTRATIVO.

Por1 disposición del Director General de Ren
tas de la Provincia, dictada en Juicio de Apre
mio- seguido contra dón Ralael Julio Rívelli. 
Expediente 4779(47 Letra R., el día jueves 29 de’ 
enero de 1948 a las 11 horas en el hall de, la 
Ditééción-Géheral de Reatas? calle Mitre 384» 
venderé en Pública Subasta, dinero de conta- 
dó' y coh’- ía Báse de $ 2.6DQ.D0 (DOS kílL 

SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) o 
sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal actual, un lole de terreno en esta ciu
dad ubicado sobre calle Zuvirfa- entre Ñeco»* 
chea y Ameghino coa^Rncr^habitaciójVladrillo- 
techo de téja, con una superficie Catastral de 
524.9 metros cuadrados, cuyos límites y de
más características, constan en su respectivo 
título. En el' acto del remate se oblará el 20 % | 

-de la-compra. Comisión ~a cargo- deT'compra
dor. Publicaciones en los diarios Norte y No
ticias y poj un.a>jre2^n~eV BOLETIN OFICIAL. 
Remate administrativo sujeto a la aprobación 
del Ministerio de Economía^ Finanzas Y Obras 
Públicas Ley-’1/5^^118*9^4? *Pgrg informes Ofi
cina de ^Asúñt^á^Ié^afés 'Dírééció'n General de 
Rentas y Escritorio 'del suscrito Alvarado 512.
Armando G. Orce,,lMarliílero. — Importe $ 10.50

N< 3383 — MINISTERIO DE ECONOMIA.' FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE INMUEBLES — EDICTO DE EX
PROPIACION-

De conformidad a la autorización conferida 
•f5gr la Ley N.o 868 de lecha 19 de agosto de 
1947- y a lo dwpueslo'íp^}- el-^béítefí^lV 7420(47 
en suzfctrfícu'o‘,.i.o/se,‘'*n\5trfíca’ci^todas las per
sonas „qp£.se sobre
'ids^bibned 'qúe se expropian, la ejecución de 
la Ley; |i^n^ójfadq/lqu^4P !S£/decÍbra de utili
dad pá.blifa.y jg,ujé¿ps.. a^-eKpfjQpibbión; los que 
de a^ner^./il planqi.ó.q.lqslixíLideluldiQirdUns- 
crijDciónyl, secqi^n D, iinauxang: j46*idq está'Dí- 
rección,íSeporai,j<gmpréndbn: loi.> uo-uxioirr 
^•¡cí) Inmueble, ubicado ¿én ilcMnterseocíóh de 
Igs calles Tucuinán y J. BirAlbérdii^enla.'-ciu- 
dad de Salta, de propiedad de don José Ne
me Scheij, con las'^ítjuYJnYes feólíndaciones y 

dimensiones: I4orte, calle Tucumán (46,97 mts.); 
Sud, te,Teno5 propiedad de don Concepción Eu
sebia Gonza (46.38 mts.'; Este, terrenos pro
piedad del Estado Nacional- ^raentino (41.02 

’núb.) y Oeste, cálle Álbérd^'í^íO mís.)n>con 
üWd superficie foldt de'lÓS3u6’2¿rqe'ír.qs cuadra
dos. , t -.i.»

b) Inmueble ubicado en ^a-jCigJle^Alberd^ de 
‘ ésta ciudad, de propiedad de don Concepción 
■ Ensebio Gonza, calaslraf|oe Jagjoj (elyN.on.L5290, 
‘ con las siguientes colindaciónés y dnnensio- 
• ;nes Norte, terrenas, projoiejiad Jasé.j .Neme 
l* Scheij (46.38 rrttá^f; Sud? terrenos propiedad de 

don José Neme Scheij (46.30^miGpjvjEs^nEs
tado Nacional Argentino (9.0o' mts.) y Oeste, 
'calle Alberdi (9.00 mts.), con^ur^a^super^icia 
total de 417.06 metros cuadrados.

Concordante iCód .enprocé'á&nierttó^qütí1 lde- 
rtermina la Ley N.o 1412 (originaria 133), cu 
isa artículo 3.o, se .invita a tfros^íifé’ctddol a 
acogerse al procedimiento administrativo has- 
.ta el< díd!'26' de’ EheYoí deL ánb^-eh-^rsd? ¿ajo 
apercibimiento de procederse por vía judicial 
si no formularen manifestación- -é'xp/eáa -en1 es- 
,te término. — Salta. Enero 5 de 2946. — _Ing. 
-FRANCISCO SEPULVEDAA'Blteclór’-tíáner'áí In- 

.muebles PASCUAL FARELLA, Secretario Di
rección General Inmuebles fmpo.rte $,51.—»

e(5]l al 22|1¡48

X LOS SUSQR1PTORÉS . ti

Se recuerda ’ que las’sUaCriÍJciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán' ■fcér ‘renovarás en 
el- mes-de 'flu vencimiento'.' ‘l*

- - -• ¡;L-r . — -l^r- j1 «
A LOS AVISADORES

La primera publicación de Iob "avísen'dfc- 
be serl.aantroláda por los interesadas a 
fin. .dé salvar •énLtiempb’ opórluh'o cü'oíqúíer 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

. De acuerdo, al.Decreto- N!- 3649-del 1-I|7|44 
os obligatoria la publicación en este Bo
letín de tos balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonilicación establecida por 
el Decreto N’ 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

%25e2%2580%2598./.Jp
p_HogroSj.de
%25e2%2580%259eqp%25c2%25a3.se
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.xa 3<j o-roios - auf3i>; «a ad •>- ■- ■ • . '-m,,-. ,e t.-: o.
N^WS^— | CONV^&AXCRÍA. PARA ,ta. RENOVACION^RAR- 

r^:=t..K. , ; QíALbÉ.LA-HONÓRABLE'>LÉGlSL;ÁTURA ' '
t'L uk’JV- “J- • ■'** ’3'' ' ” ’ t • . e . j 9» :cirv nú

^§^,,,5^%de.<1-943." -j - _ • ( .
.Uú. MÍNISTERlO’’DÉidÓfcfÉlfÑb,'.JÜ§TIcÍA E INSTRUCCION PUBLICA,.
,L «éiausefe ni .nciqciqsi' w r->;...t■ ¡. ,]S1. tu .
■ rlin- >b uaExJ>ediént'e,N9'-75’‘75|947. ' ! ' • 'ii* *" ‘ ~J'

. .-I iiurDehiendo'realizarse "éf'día tldmingo 7 del mes de marzo próximo venidero ■ lasstelfecci'oñ'és 'dé< loS"Séñorés-Séúádores 
..uiX'.iDip'utadóái’ titulares y 'suplentes a la Honorable<3?e^iíStóíAdd^ la Provincia} a los efectbsOdé cübrir1 las ■-vacantes' deja- 
<ü d’asj pora-expirar ■ el --térrtíino de'sus1 respectivos, mandatos'cL dip.30 de abril dtel’.aiió .<enP¿|irso, de conformidad a la comu

nicación del iHl 1'.Tfibtinal’J'Eléctoral,'' C?h só'je:dioii 'a"To'lpre¿ep.ruado por ‘los artjculos-27,- -7-0,—71—y—73—de--la-Ley-Ns- 1 22 
-b dei.Eleccione ’s 'de da-'-Pi'ovin'cia',?láe'‘fedbán2i7'btí& 'eneró3 de í.9’3^1,Dy,,“co’n°árrcglb a los artículos 46 y 55 de la'Constitu- 
...cción^Previricialí í x " ' ! í¡ ::!'A : U ?Aa 3a ■

■ «uol nci, »b boj.'.-niCK; 
lwíAobnW ¿JfíWJlo- 

ui ní»R’«'-s>’’ A;lr'- sl

»,< sí

El-.^bbe^adqv d^.-la PfjO»yincias.c .>
L ^D"-ÉíGlR 'E TtoÁ t

... v... o . .»-. -onotn’iíriA LlM^vuI-- ... ;. .. ’•>.f • -■■■ • •>■ -onn'.noinw
i. .1-, ", ''''jS^tícuió"'1J? —. Convócase.- paia;.el día,,domingo. 7dde cmarzbúpróximo’ ..... _
'o:'qdé‘''á "contiiiuaciorr^sf!. jpxp.)'e.sap,, p,a,iá elegir sus representantes aáílá .H'ón'óífál l.ej.kegjsla^urí 
,JllP'¿'r MÉTAN,..-.>i>un ( 1) senador titular y un (I) senador ^up.lqnte;, .dq¡

Í2’)-diliufaddS 'SÚpTéiytes;~ 1
,un f’í j’ ;sSWádor'4ifular’”yi'üh'’t'l yL’senacÍ'pr 

.,,, ^diputado suplente;
-dn i ' ......... .........

, ,nc|ipu1ta^p suplente; i st,
(i) senador f -’-

: ...4u8má°n?VR!l^i. eb Jtueimmámo;! •• * )-VI.RMn ATMOM; 
un (, I ) senador titular y un5J.l[1J.1.sen5,clpr|Sup(ente, un ( 

i dipjtta^lp,.suplente;3i, ,
,un ( í')..,;senadon.[titular,
(2;)J-diptitados„sypJ,?ptgsí .,’

• ■ tln . (Ji); ( sgjiador1,,titiuiai;„2 y ,un;
' ■ T2J ,díputa^qs.syp,le,ntestC',iA-;'.'

■■' ún J|1 ) .senador titular- <>yjin.'ll
• ° ■ ■ ’ ( 2|). ¡ 'diputar]os suplentes;

y,éj]i(Jero. nljf,pueblos decios..Pepar.tamentos 
.„A .it>ra> .'.en la,.siguiente form.a:,., 

^up.lqnte^dqs. (2,), ..diputados titulares y dos

sppl,entesrun (1 .Je¡diputada titular y .un- ( i)
------ ---- ,------- | , ... , , , 11,1 , ,.s ’. ■ 
(1) senat^oi;;.ti1^ulfi;roy£9ijinD.y.jL)jsenador suplente, un (1) djipu,tado.s titular y un. (1) 
^9° ^Píente;., láf.«noO - •« HHj.d:. k. !<•/
(1) senador titular y ^nad,oi suplente, un (1) diputado Ulular y un (l)

'O Y ^p^^s’títu^ar, y.^ínvl 1) 

k (1!,)u^enedp!r/su^>íen¿e,3á'os' (¿V ¿liputa‘áos 'tí^l^res' jdos 
,’L ,, ’■/

□sGl) senadpr‘iúpléhteí'dos (2T diputados titulares y dos L,.;;.. TíImoi.'?»» t :U'". i ■:■ ■■■'■
JJgr-QRAN, 4 U:>.ti u- .c '■ .:•••«••» ■ ún J|1) .senador titular- ,>yjin.'’C¡L),-?enador2§úplerité;-dóá (2) diputados titulares y dos . 
.’ -io:H -'i -■•■ <’ ■-o-'(2|).; 'diputados suplentes; [ -.'■ sin-• t - •• '■
¡¡Pp&tRQSARIO.dDEvLAl FRONTERA1, ün—GJ.J—aenador—tituiar__y ua..(J_)._ senador suplente, dos '('2)’dipútadósi' titularás y'dos
afrv. . :c.: osi»v»uj»i ouwiré.á''» ’U • (2) diputados suplentes; ! •, .«. ■ .» • •<■•••

senador suplente,-un ’( 1') ttpUtádb' ttfular y unJ (1)

• - .. :.l. ■ -/.'< un.- C-J^oípnador^tituláj-j-yipyn] (.1) psfpad.or suplente,' Un-■{ ! )' diputado titulfir'y'un ( 1)
.•.?■■■.- . - v- ll..u<'di¿^j:a^_9;Jsuplent,9¡1(,J ... gflójjutjij 8z,Hí(G < ) ■’» -0" '"' -/•' , “ ' '
T-^Pe _cqpfqrmjd,ad.'a l,o,f¡5repepta3ldpí/jji¡pr ,el Art;.¿2r7t3Án<3a píj.^y.npá'r 4O’S> áVtfcúlos'TlT y" 71 de' la .Ley 

de la Provincia^ cada eleítor de ¿qs-j.p,^parjtamgntosrid:e;iMEfPAÑ; 'A5NTA',-i“'R(5SARiO DE ' LERMA, 
' “~ ‘ r (1,) ..senador, tjtular jl-tni' {’T)'”senadói‘1!súpTóúte;"’y por ’dos''(2)

Tdos (27 diputad'ps'suplentes. , * . ..,. ~ |•-< ■■■'<■ — ’•• • ' 1
-— Cada elector (jlé'Jó.Sipep^rljam^itqSjhde.llA VlfíA,.. GEF«RiLIt!©S',r-'SAN'iFA VICTORIA,‘IRUYA. RI- 

dbr• siiplénfé'y - por un' (T) diputado titular 
...„ . .„ ¿p- .. ,.iir ■< - y.
£to al, Irjpnoxable,.Tribu nal Electoral e'd¿’ lácPróvm8ia,J a1-los efectos 

üyp^iBP'EP.kessb ..i.'aíjisu rur.su .• i __.  ........... . -...-,u< ..................
Artícu,¡g„¡^.°.J(s-; Gircúleser.tcomuniqúese, publíquese, en la forma prescribta por, la. Ley N° 122, insértese en el Re 
Mciaí.v archívese.- - -.......... : I ¡,M '■'V ' J ’ ", .1''......", " ' ' ........ ' ' "

■•■"-W'lÉÉRRILtdá"""1' -. •'• 
.oiuwndb Y senoiocnn.iov 

•-inPLr-'5ÁNlTÁ"'v'Íef,OfiÍÁj 
&l» brtwiqoiq Ronon-al a-a ’V* ,f- 
■ •nPó'r1lRUYA3,s'.',í’' ’ ' 

•• (,3;u; Ulí i ‘

*-ÍWANTÁ¡ '- ,
^PqJpR-QSARLOoPE'ÍERMA,

cl»<

“'L Por .¿ÁYADAVIa/hol
• 1 ■'/■p »’» 5 é’ •»'•» ’’

■^fe>;gü4gjgPAS»:/
-Z1 •'i'cr*'J ’ t

„ .- ... ÁrtíCulo.^f.-^-.j■■•■.4-.-J-. <-•
■ N^122,'de elecciones de la Provincia,
..;.QRAN'.y ROSARIO DE LA FRONTERA,, votará por¿iñj 

diputados titulares y dos (2 j~diputad'ps 'suplentes.
A.rtículo 3- - - .

- VADA'VIA ,y GU^Cl^AS," votará, jjof gn Ci i■■ ^nádor. titp.lar ,.y,un, (.1 ),sen< 
, y un (f j, aipufaao^siíplente. 1 • , ,() . .,; i d j 1;' 1 o . ■’ |
Loa io asiÁütíñyJ.Pa'iál'svpHágnseriConoce^eTprgséntp .decr^ti: . ...
• B(!eS5lJg?o&9PsjgPi£B‘.t.e&E. JAFJWO W12J!’i ....... .,.!.. . .„. •.'. •

¡ gistro Oficiaíy archívese.— -■■ - , ; ■ , ( ,, ...jy, 5 ,.
' aaaooAswA aoj< a l¡: ‘■<!'-. • '
l . .-.---t. - - ....... ¡ r.. .•■•. -■ . ... • . r • •
I ^£supflpja,.ol -jb ny.auaíidcq ;j- < 1 ■ < ■' •’ •’ ’ • L " ‘ l' [
■ o aobnnoTaíni » ->> -oci urAba'Nicolás- Vallada." 1 1
1 lafifísáal Mffiyp.ib CQficiala5°t).vlle Síobrernd;..Justicia & 1. Pública. ' ' "■■ “ ,W,T
1 .obhw&cn o/^íduil t»a a-.- i'-' WW” I i -•'• - ........... ' *’ *'■ ’ ' í

■q<;7:

■’ ■ ún (1) si 
.’■« !>;diputado !
.? . uir

CORNEJO,
jfd'er/iO1 •- i 1 ii '5**
o’ mw dmMóu ft iJuup Días.Vilíalba -
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